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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Re y  D. Alfonso y la R b ina  Doña María 
frktina (Ql D, G>) continúan en esta Córte siaaQYe- 
dad en su, importante salud;

De> igual? beneficio gozan S. Á. R. la Serenísima 
Séfiorá Princesa de Asínrias y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Dona María Eülaíia.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión que del cargo  de Oficial 

d# la Secrbtáría dél Ministerio de Hacienda Me ha presen
tado D. Julián Manuel de Sabando ; declarándole cesante 
con el haber que por Clasificación le corresponda, y que
dando satisfecho, del celo e ifiteligenoia eon que lo ha, des
empeñada ■ : >’ ■ . ' '"'/r ' ■ . [

Baldo en"Palafeio:!á' ’féitíttdbh infi édfi(ja
eientos óchente y uno. . . . .  ,'j

ALFONSO.
EljMiiistro de Hacienda,

«luán Franciisco Camacho.

Vengo en nombrar Contador; general, Tenedor de li
?bros, de la Dirección de la Caja general de Depósitos, en 
comisión, con,la categoría, de Jefe de,, Administración de ' 
secunda clase, á D. Dionisio Alonso Colmenares, Inspector 
de Hacienda pública cqn iggtral categoría.

' Dado en Palaeiq. ái veintidós^ de. Marzo de ifiil opho-, 
cientos .ochentaiy uno.

ALFONSO.
Kl Ministro dp.Hapiendí,' . .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ÓRD E N .
Excmo.  Sr.: He dado cuenta á  S. M. el R ey . (Q. D.,G.) 

de-la comunicación dé V. E., fechh 14- del actual, en la que 
participa á,est‘é Ministerio que el Alférez del arma de su 
cargo, de reemplazo en. Cataluña, D. Francisco Pons y  
Pons, hg desaparecido de Bkrceloná sín laoóm -
pfiiente autorización> habiendo,.dejad^.de justificar su, 
existencia desde el mes de Diciembre último,: .por cuyo 
motivo ha sidó dado de baja $n el  ̂mes. aptual y  nómina

Efttenádu;^,^-? yu 4?
Vv E; propoaa^ ha, tenid©iáí fofea dkpcner úqiiie' el .expresado, 
Oficial ¿ea dado de baj^ définjttiVa ferf el Ejércítp, y 'qué se 
¡publique,.^sta;resoli^ipn lg Gaceta t̂ íXcial á fin td,e ,qqqr
llégando á conocimiento de todas las Autoridades civiles^ 
yjo^i^tarés,, no puéjtóí ;e}fm t # ^  a l
guna con, un,carácter queiha, perdido^ con .arreglo á brder 
rianza y órdenes vigentes;'-quedando, qo obétahté, sujeto á 
la/responsabilidad én^qu  ̂haya; podido, indurar si s? pré-. 
sentase ó fuese habido*

De Real orden fcvdijgó á V: E. para su conpcjmiento y 
efectos cof respondan,tesi píos,guarde a Y; É* njmchqs añosf 
Madrid 2t d e  Marzo de 1881.

CAMPOS;
*3r, Direcfor general de infantería.

MINISTERIO DE FOMENTO.

R E A L E S  Ó R D E N E S .
Excmo. Sr.: La organizacion que actualmente tiene la 
Secrétaría déla Junta consultiva d e : Caminos, Canales y  
Puertos no es. la más adecuada para que los numerosos' 
é importantes asuntos, en que está llamada á entender se 
despachen con la rapidez que el buen servicio reclama. 
Esdasó eñ número $  personal facüttátivo: afecto á la indi
cada dependencia, y careciendo áe- disposiciónes;que senÁr 
len cotíKó dé stt compétencfá trabajos que lo son sin duda 
alguna, sucede que, por práctica tan constante como iri-; 
justífimda, todos los espedientes en que se reclama la in
tervención dé áquel Ouérpo van á mános de loa Vocales 
del mismo sin otra preparación., que la que recibieron en 
lo£ c^t^..qfiTOnfetrAtiyos;;> obligándose de este modo á ios 
Inspectores á ¡practicar un trabajo de confrontación y ex 
tracto impropio de sû  alta jerarquía ántes de llegar á la 
apreciación de los hechos, y expoéicidn de consideraciones 
que sirven de base á su dictamen.  ̂ -  -..

Nó puede ofrecer duda alguna* que en esta última parte 
es donde tienen más provechoso empleo la actividad y vas
tos conocimientos de aquellos funeionarios, y es de conve
niencia suma relevarles de la primera, que debe estar á 
bargo del personal f ^   ̂ , :
I - ’Sáhdivídlddasi el trabajo^ y aumehtahdo'éseí personal 
^ W ^ róp orM on  que reclama vel número dé expedientes, 
¡c^daidáa mayor, que pesa sobre la Junta por >el venturoso 
Idesarrollo que adquieren las obras públicas, marcharán los 
jasuntos con más rapidez y pqdrá ensancharse la, .esfera de 
jaeoioa  ̂dalQs.:í^e»ieros:;quóie3ercen funciones de¿ Secretan 
jriqs, otorgándoles en bien del servicio'y "contó: inhérénte.. ál 
fcargq que d eseu jp ^  áj-íntervenir., directámenté.
^n las deliberaciones de aquella; pero esta novedad, que 
|tierié verdadera imporfcincía, resultara tanto, más prove
chosa, cuanto más idóneos sean los funcionarios que se eli- 
ijan para tales cargos, y garantizará el acierto en la elec- 
Icion que la Junta misma proppng^ el nombramiento de 
*todos los individuos de carácter facultativo que hayan de 
jservir á sus órdenes; porque llamada á conocer de la; ma- 
¡yqr( parte de íps trabajos dedos Ingenieros, puede ¿preciar 
jmejor das aptitudes de los mismos. No* debe, sin ernba^go^ 
jestfir exenta de restricciones., la facultad de proponer que1 
>se le conceda. Importa que los funcionarios que vengan á 
¡su Secretaría, á más de los conocimientos teóricos qué en - 
Jgeq.eral poseen los ingenieros de Caminos, Oanálés y Fuer- 
jtos y jos Ayudantes de Obras públicas, tengan los queda 
;práctica enseña, y las propuestas, por tanto, deberán recaer 
¡precisárnente en individuos de aquellas clases que hayan 
¿ estado afectos al servicio ordinario de las obras públicas 
feldieinpo heéesario para adquirirlos.
I En vista de las consideraciones expuestas, S. Mv el 
| Rby (Q. D¿ G.)'ha ténido á bien disponer:

|r* . La Secreta|ria general de la Junta consultiva ,de Ga- 
minos, Canales y Puertos, además de los servicios, que hoy 

I viene desempañando, se encargará en lo sucesiyb dé los' 
l síguienies: ‘j..*"'  -rV,--;  J'- ;’"’-
í Examinar los expedientes y unir á ellos todos los an- 
\ tecedentes que puedan ilustrar lá cuestion que se ventile 
| Qfbkm mismos * reclamándolos del Archivo de la misma 
j Jtíñta, ó proponiendo al Presidente que lós reclame de ibs 
| centros administrativos donde puedan encontrarse.
¡ Comprobar si los documenios que formen parte de aque- 
’ llóé f .  téhgan modelo éstabléciáo se aj.üstan ó no á los forT 
) mularip% onofeandu las difsrencias que resulten..

Hacer el íhdicé razbnádo ó él extracto, según la natura- 
i lé?á de los asuntos, que eXpre'se el objeto y fundamentos 
; principales de los expedientes.
; 2.° La Secretaria sé organizará para sus servicios ordi
narios del modo siguiente I

SECRETARÍA GENERAL, 
í Ua Ingeniero. Jefe y dos Ayudantes.

. PRIMERA SECCION.

* Asmitos genérales y construcciones civiles.
Ua Ingeniero Jefe, m  Ingenierosubalterno y dos Ayu

dantes.

i ■ SEGUNDA SEOCI0N;

i Carreteras.
Un Ingeniero Jefe, dos Ingenieros subalternos y tres 

Ayudantes.
TERCERA SECCION.

- Ferrocarriles.
| Un Ingeniero Jefe, un Ingeniero subalterno y dos Ayu
dantes.

CUARTA SECCION.
Puertos y aprovechamientos de aguas.

Un Ingeniero Jefe, dos Ingenieros subalternos y tres 
Ayudantes.

En la Secretaría general, en las Secciones y en el Ar
chivo habrá además el número de escribientes indispen
sables para el servicio.
. 3.® El Secretario general será Ingeniero Jefa de prime- 
| r a ^ p fy  lp^dpjla^^/^ipnes Ingenieros Jefes de primera 
ló.segunda*jelajie,:y tendrán, voz y voto en la) junta en plena 
¡el primero1-y-en sus Secciones respectivas los demás.
| 4 .° Los Ingenieros de todas clases y Ayudantes desti- 
¡nados, al servicio de Ja Secretaría serán nombrados en lo 
¡sucesivo á propuesta de la Junta consultiva, y deberán ha- - 
ber permanecido cuatro años al ménos en el servicio acti
vo de las obras del Estado.

5 * La Junta consultiva propondrá las reformas que 
convenga introducir én su reglamento interior en vista de 
la nueva organización que se da á su servicio, y redactará 
la instrucción á que deba ajustarse en sus detalles cuanto 
en esta disposición se previene.

Jpe Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma* 
drid 22 de Marzo de 1881.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Obras públicas.

I l mo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien sus
i pender la subasta de la concesión del tranvía de las Ventas 
¡del Espíritu Santo al Paseo de Embajadores, Con ramales 
j de la Plaza de la Independencia al Paseo de Recoletos y 
| de la antigua Puerta de Atocha á la estación de las Deli- 
í cias, cuyo acto habia de tener lugar el dia 24 del corriente, 
| á la una de su tarde, según el anuncio publicado en Ir^Ga- 
¡ ceta  de KÍadríd correspondiente al 26 de Enero último.
| De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
¡ demás efectos. Dios guarde á V. L muchas años¿ Madrid 235 
; de Marzo de 1881.
j ALBAREDA.

j Sr¿ Diréctor J*enérát de; Obras publicas,
5 . 1 , .. .

ADMINISTRACION CENTRAL.MINISTERIO DE LA GUERRA.

 RELACION DE LOS ASCENSOS REGLAMENTARIOS Y  RECOMPENSAS
■ ÓTÓRÓAUAS p o r  e s t e  m in is t e r io  e n  l a s  f e c h a s  q ,u b  se» e x p r e s a n .  

’  ' Infantería.
A los Coroneles Comandantes D. Bernabé  Morcillo Fernan

dez y D. Rafael Toma seo v Novoa, empleo  ̂ de Teniente Coro
nel, por Real orden de 18 de Marzo de-188/  ̂, en-virtud de con-
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sulta del Director general del arma, por haberles correspondido 
en propuesta reglamentaria de antigüedad, y haber sido clasi
ficados aptos para el ascenso.

A los Comandantes Capitanes D, Emilio Millan y Ferri y 
B. Gabriel López y Llana, empleo de Comandante, por id. id. id.

A los Capitanes Tenientes D. José Rovira y Ladrón de Gue
vara, D. José Medal Golpe, D. Juan Montemayor González, Don 
Juan Vi 11 atenga Fust, D. Federico Morazo Paredes, D. Emilio 
Perez Calahorra, D. Fulgencio Domínguez Fernandez, D. R ó- 
mulo Oriieta Gramasen, D. Ricardo Acebal Camino, D. Vicente 
Sieso Castcll, D. Francisco Palacios Benedet, y D. José Perez 
Sánchez, empleo de Capitán, por id. id. id.

Al Comandante Teniente D. Mariano Ramón Pina, Éiíipleo 
de Capitán, por id. id. id.

Al Capitán Teniente D. Cándido Ufer Santa María, empleo 
de Capitán, por id. id. id.

A los Tenientes Alféreces D. Miguel Serrate y Burguete, 
D. Leandro Crucet Arrufat, D. Prudencio Lastiesa y Clemente, 
D. Vicente Minguez López, D. Antonio Urdañiz Martínez, Don 
Juan Rodríguez Samaniego, D. José Martínez de Carnero y 
Carrasco, D. Leonardo Amor Moro, D. Cipriano Feron Delga
do, D. Gabino Salinas Olmo, D. Juan Arias González, D. Cándi
do Gil Cadena, jj. Luis González Suarez y D. Juan Calvo y 
Calvo, empleo de Teniente, por id. id. id.

A los Alféreces sargentos primeros D. Daniel González Cua
drado, D. José Rodriguéz, González*y D. Juan Godoy del Casti
llo, empleo de Alférez, por id. id. id, ‘ :

Al sargento primero D. Antonio Pardo Lorenzo., empleo dé 
Alférez, por id. id. id.

Al Alférez sargento primero D. Lorenzo Amor Moreno, v 
pleo de Alférez, por id. id. id.

Caballería.
Al Teniente Coronel DJOárlos Coig y GHonnell, empleo de 

Coronel, por Real orden de 14 de Marzo de 1881, por haberle 
correspondido por antigüedad, en virtud de consulta del Direc
tor general del arma, y haber sido clasificado apto para e l  
ascenso.

Al Comandante Capitán D. José Valero y García, empleo, de 
Comandante, por id. id. id.

A los Capitanes Teniente D. José Sánchez Gallego, D. Ca- 
milo Blanco Expósito, D. Gabino Mendez Moreno y D. Domingo 
Domínguez Domínguez, empleo de Capitán, por Id. id. id.

, Artillería.
Al Alférez sargento primero D. Brígido Moreno Perez, em

pleo de Alférez de caballería, por Real orden de 17 de Marzo 
de £881, por haberle correspondido por antigüedad , en virtud 
de consulta del Director general del.arma, y haber sido clasi
ficado apto para el ascenso.

‘Veterinaria militar.’
A los segundos Profesores D. Antonio Lara Ramos y Don 

Miguel Oeainpo Rodríguez, empleo? de primer Profesor, por 
Real orden de 17 de Marzo de 1881, por haberles correspondido 
p»r antigüedad y en virtud de consulta del Director general del 
arma, y haber sido clasificados aptos para el ascenso.

Guardia civil délos tercios déla isla de Cuba.
A los Tenientes D. Félix Benaventa y Soriano y D. Estaban 

Martínez Otero, empleo de Cápitañ, por Real orden de 14 de 
Marzo de 1881, por haberles correspondido por ántigüédad, én 
virtud de consulta del Director general del arma, y haber sido 
clasificados aptos para el ascenso.

A los Alféreces D. Luis Rabadan Terror, D. Manuel Espe- 
rano Fernandez, D. Francisco Santana Santana, D. Manuel Ca- 
ramés y Bello y D. Modesto Martínez Mosquera, empleo de Te
niente, por id. id. id. ,

A los sargentos primeros D. Baldomero León y Mariscal, 
D. Antonio Gilabert Quijada, D. Avelino Quijano y Ruiz y Don 
Ezequiel Lomo García, empleo de Alférez, por id. id. id.

Infantería.
Al Capitán Teniente D. Manuel Martínez Salgado, empleo 

de Capitán, por Real orden de 17 de Marzo de 1881, á propuesta 
del Capitán general de Cuba, por servicios prestados en la 
campaña 4e aquella isla.

Al Capitán Alférez D. Silverio Navarro Ruiz, empleo de 
Teniente, por id. id. id.

Caballería.
Al Capitán Teniente D. Valeriano Infante Cindondra, em

plea de Capitán, por Real orden de 17 ds Marzo de 1881, á pro
puesta del Capitán general de Cuba, por servicios prestados en 
la campaña de aquella isla.

Infantería.
Al Capatan Teniente D. Benito Picón Gandarela, empleo de 

Capitán, por Real orden de 14 de Marzo de 1881, por la herida 
que recihié/en la acción de Galdámes.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

NE&QCIABO 5.*

Relacion núm. 100 de los Créditos por el concepto de atrasos del 
personal posteriores d 1828, que la Junta dé la Deuda pública 
ha dci'-i-a? udo ■caducados en sesión del 3 del mes corriente, con 
arreglo 4  lo que determina el art. 11 de la ley de £8 de Febre
ro de 1873, cay o acuerdo de caducidad se insertaten la G a c e t a  

i b e  M a d r id , catyexpresion de los acreedores primitivos, carpos 
.que han desempeñado, diéeesis ó provincias que formaron las 
Mquida¿iones, importe de ios créditos y personas que promo
vieron los expedientes.

Número 42.=£B9,del expediente.—Acreedor D. Antonio Es-

fuerra de Rozas, Cura de Medina de Pomar, Burgos: crédito 
.318 rs, 33 cents.; reclamante D. Joaquín Peirona..

Núm. 53.423del id.—Acreedor D. Eusebio Ruiz, Cura pár
roco  de Finare; o, Cuenca: crédito 17.182 rs.; reclamante Don 
A.utomo Quintana.

Núm. 60.706 del id.—Acreedor D. Pedro Ballester, Carabi
nero de Hacienda, Baleares: crédito 3.995 rs. 73 cénts.; recla
mante D. Faustin o García de Rojas.

Niím. 86 667 de.l id.— Acreedores D. Antonio y Doña Faus- 
tina Torres, Montepío civil, Madrid: crédito 649 rs. 53 cénti
mos; rociaban te Do. ña Faustina Torres.

Madrid 16 de Marzo de 1881.— El Jefe del Departamento, 
José María González.- =V.* B.°=E1 Director general, Creagh.

Relación núm. 101 de los créditos por el concepto de atrasos del 
personal del Clero posteriores á i83TXqueda Jnnta de la Deuda 
pública ha declarado caducados en sesión da 3 del mes corrien
te, con arreglo á lo que dwpotítfrt las leyes de 19 de Julio de 1869 
y 28 de Febrero cfe'ií73, cuyo acuerdo de inserta
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con expresión de los acreedores pri
mitivos,  ̂cargos axwe han desempeñado, diócesis que formaron 
las liquidaciones, importe de los ¡créditos y ¡perdonas que pro
moviéronlos expedientes. ' V. J /
Número 36.491 del expediente,—Acreedor D. José1 Celedonio 

Ruiz, Cura de Narros, Osma; crédito 13.261 rs.;, reclamante Don 
Mariano Gómez. : - A * > 1

Núm. 37.041 del id.— AóreedorH. Francisco uurán Gordi- 
11o, Ecónomo de.^an Benito, Badajoz; crédito &B53 rs.; recla
mante D. José María ds la Torre. 1 ‘ \ , V

Núm. 37.042 d.el id.—Acreedor D. Javiér Durán Salgado, 
Ecónomo de San Pedro del Almendral, Badajoz:, crédito 14.350 
reales; reclama ¿ te  D. Joaquín Péirona.

Núm. 37.1 ¿6 ¿eí id.—Acreedor D. Francisco Antonio Nuñez 
Serra, Beneficiado de Santa María de Olivenza, Badajoz: crédi
to 13.856 rs,.; reclamante D. Cándido Perez.

Núm. ?*&363 del id.—Acreedor D. Miguel Jarabo, Cura pár
roco de F tqntaneja, Cuenca: crédito 9.053 rs. 54 cénts.; recla
mante D fra n c isco  Tevar Guerrero.> '.v h

Nún p. 40.802 del id.—Acreedor D.Ándr&s Aguirre, Cura prAL 
pió de %rfaton, Calahorra: erédito 22.86o rs. 82 cénts.; recla
mante Sres. Gómez hermanos. y

N ám. 41.429 del id.—Acreedor D. Ignacio Santa María, Cu- 
, ra d ¿  Rabanera del Pinar, Osma: crédito 21.128 rs.; reclamante 

D. "Á rm ih Sánchez y Anchuelo. * - ~ • •.
Núm. 42.187 del id.—Acreedor D. Juan Escapa, Párroco de 

Fichará, Barcelona: crédito 7.131 rs.; rcclamán|e D. Joaquín 
Beirona.

i Núm. 42.351 del id.—Acreedor D. Lúeas Hinarejos, Teniente
y  Cura párroco de la Frontera,- OpenCá: crédito 6.837 rs. 90 cén
timos; reclamante D. Mariano flojas.. .. ...........

Núm. 42.941 del id.—Acreedor D. Ramón Paul, Cura de 
Torra!va, Osma: crédito 10.284 rs. 49 cénts.; reclamante D :To
más Cordon. , :

Núm. 42,946 del id.—Acreedor D. Vicente Rey, Ecónomo dé 
Santa María de Palacios. Osma: crMíto 11.981 Fs. 82 cént'Si  ̂re^ 
clamante D. Manuel Carballo. >■■■,!■ n ; ;  n  ̂: t

Núm. 43.330 del id,—Acreedor D. José Damian Laguna, Cura 
de Abanades, Sigüenza: crédito 15.458 rs.; reclamante D. Joa
quín Peirona. ' -

Núm. 43.646 del id.—Acreedor D. José So tillo, Párroco de 
Robleda de Sanabria, Astorga: crédito 10.782 rs.; reclamante: 
D. Enrique María Sánchez.

Madrid 16 de Marzo de 188l.= E l Jefe del Departamento; 
José María Gonzalez.=V.° B.°=Ei Director general, Creagh.

Relación núm. 102 de los créditos por el concepto de atrasos del 
personal del Clero posteriores á 1837, que la Junta de la Deu
da pública ha declarado caducados en sesión de i i  del mes cor
riente, por hallarse comprendidos en las prescripciones de las 
leyes de 19 de Julio de 1869 y 28' de Febrero de 1873, cuyo 
acuerdo de caducidad se inserta en la G a c e t a  de  M a d r id , con 

' expresión dé los acreedores primiUvc&i J ^  desem-
; peñado, diócesis que formaron las liquidación es, imp crie de 
! lié créditos y persdnáé qtcé'iteomoviéionHoú'é&fá  ̂ *
\ • Número 32.437 del expújente—Acreedor U ' KancYsco 
béhte, Racionero de la cátiádr’ál ae Térúélr crédito 10.459 '̂réiL1 
les; reclamante Dx Mariano Gómez. ? b ’ .

Núm. 37.114 del id—Acreedor D. Manuel Angel Martínez 
del Rio, Canónigo de Zafra, Badajoz: crédito 23.975 rs.; recla
mante D. José Martin y Sánchez.

Núm. 37.458 del id.—Acreedor D. Mariasup Perez Malón, 
Cura párroco de Biel, Jaca: crédito 12.986 rs. 94 cénts.; recla
mante D. Antonio Diaz Quintana. '

Núm. 38.768 del id.—Acreedor D. Agustín Bázaga, Ecónomo 
de Santa María de Coria: crédito 12.483 rs. 52 cénts.; reclaman
te D. Robustia-no Boada.

Núm. 40.643 del id.—Acreedor D. Cristóbal dásádévalí, Pár- 
.roco de Ordal, Barcelona: crédito 7.799 rs.; reelamánte0 .  Joa
quín Peirona.

Núm. 40.680 del id.-Acreedor D. Ramón Cortajussá, Cura 
de Canovellas, Barcelona: crédito 5.743 rs.; reclamante D. Joa
quín Peirona. - . ;:v .; -

Núm. 41.087 del id.—Acreedor. D. Bonifacio Marín, Cura 
párroco de Villa rejo', Cuenca: crédito 26:668 rs. 62 cénts.; recla
mante D. Fernando Domingo López. '

Núm. 41.604 del id.—Acreedor D. Manuel Jiménez, Benefi- c 
ciado de Lerin, Pamplona: crédito 2,884 rs.; reclaman:te.,Bon; 
Joaquín Bescansa.

Núm. 41.877 del id — Acreedor D. Francisco Guillen, Cura 
de Bellvis, Urgel: crédito 29.306 rs.; reclamante D. Mariano Mu* 
ñoz y Estéban.

Núm. 42¿183 del id.—Acreedor D. José Deordal, Párroco de 
Vilanova de láRoca, Barcelona: crédito 7.883 rs.; reclamante 
D. Joaquín Peirona.

Núm. 42.715 del id.—Acreedor D. Francisco Lorenzo, Par- 
Foco de San Mamés de la Vega, Astorga: créditoR.518 rs.'; ré-
¡clamapte D. Enrique María SanchezM . j, .

Núm., 43.041 del id.—D. Simón Valle,-Canónigo de la Cate
dral de Falencia: crédito 26.824 rs. 74 cénts.; reclamante’Don 
Lücás de la Cuesta. : ^  * . " í v _ - f

Núm. 43.166 del id.—Acreedor D. Prudencio Gómez, Béne- * 
ficiado de Noja, Santander: crédito 3.121 rs. 82 cénts.; reejar 
mante D. José Eyre. . -  ̂ ¿ -

Núm. 43.987 del id.—D. Antonio Urbano, Párroco de Cor
tés, Málaga: crédito 1.577 rs. 77 cents.; reclamante D. ^Lorenza 
Lascorz. . , f . .

Núm. 44.093 del id.—Acreedor D. Martin Huarte, Párroco 
de Meóz, Pamplona: crédito 9 523 rs; ,i íeeláinánte D. Joaquín 
Bescansa.

Madrid 4 6 de Marzo de 1881.==-E1 Jefe del Departamento,
José María Gonzalez.=V.° B.*=E1 Director general, Creagh.

Junta de Pensiones civiles.
Relmion de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 

Junta durante la primera quincena del mes de Febreror 
último.

CLASIFICACIONES DE LA PENINSULA.

D. Francisco Fernandez Puente, clasificado en concepto de. 
jubilado con el haber anual de 2.000 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador , y p o r  re
unir 37 años, un mes y 10 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: en el Ejército 10 años, 8 meses y 13 días; Torrero de 
líneas telegráficas 3 años, 4 meses y 29 dias; Telegrafista 14 
años, 6 meses y 9 dias; Oficial primero dé estación 3 años, 3 
meses y 4 días, y Jefe de estación 5 años, 2, meses y 15 dias.

D. Francisco Blanes Gil, clasificado én concepto de jubilado 
con el haber anual de 2.700 pesetas, tres quintas partes del

sueldo de 4.500 que. le sirve de regulador, y por reunir 25 años,
5 meses y 7 días de servicios. Extracto de los mismos: Regis
trador de la propiedad de los partidos de Iznalloz y de Gérgal 
17 años, 5 meses y 7 dias, y se le abonan por razón de car
rera 8 años*

D. José Casado y Ruiz, clasificada en concepto de jubilado 
eon el h&ber anual de 2.700 pesetas, tres quintas partes del 
sueldo de 4.500 que le sirve de regulador, y por reunir 33 años,
11 meses y un dia de servicios. Extracto de ios mismos: Auxi
liar de Rentas Estancadas de la Administración de Hacienda 
pública de la provincia de Logroño un mes ; Promotor fiscal, 
de entrada, de Medinaceli 9 años* 6 meses y i i  dias; Promotor 
fiscal, de ascenso, de Don Benito, de Estelia, de Guadix y de 
Cazaila dé la: Sierra 13 años, 3 meses y 25 dias; Promotor fis
cal, de término,-de Soria 2 años, 14 meses y 25 dias, y se le 
abonan píffi rázón' de cárréra 8 añps.h3  ̂ ; 1 "

D. Pedro Asua Barturen, clasificad© en concepto de jubilado 
con el haber anual de 2400 pesetas, dos quintas partes del suel
do de 6.000 que le sirve de regulador, y por reunir 20 años, 8 
meses y 15 dias de servicios. Extracto de les mismos: Subdi
rector de Seecion del cuerpo de Telégrafos 2 años, 9 meses 
y 10 dias; Director de Sección 5 años, 2 meses y 4 dias; Sub
inspector segundo de Telégrafos 6 años, 9 meses y 11 dias; Di
rector* dé §éccign de prirnera clase 2 añ$s, 2 meses y 29 dias, y  
se le-4bon¿h cómo excedente ppr supresión yreforma 3 años, 8 
mesé| y 21 ' ' , ‘ " V;

^ Is id ro  Férrandis f^ P er^  Clasificado • en concepto de ce - 
santjé^con el haber anuaRde R0OO pesetas, mitad del sueldo de 

-2.000que le sirve dé-regülador,..y por reunir 27 años, 7 meses 
y 10 jdia;e de servicios. Extracto dejos mismos: en sesión cele-, 
brada por el suprimido THbünaT de"primera instáñcíá de Clases 
pasivas con fecha 3 de Junio de 1871 le fueron reconocidos 13 
años, 11 meses y un dia; Escribiente dé Obras públicas del dis
trito de Barcelona^ñaños, l í  meses y, 42 dias., y Oficial de 
quinta clase con destino á la Dirección general de Estableci
mientos penales 8 meses y 27 dias.
f D. Bernardo Iglééias y González, clasificado en; concepto de 
cesante con el haber anúál dé 437 pesetas5 y^G céíitímds5 cuar
ta parte del sueldo de 1.750 que le sirve de regulador, y por 
¿eunir 15 años, 11 meses y 11 dias de servicios. Extracto de los 
mismosr Milieiáno nacional movilizado dé LednJ5 diás; EScri- 
biente tercero de la Sección de Contabilidad del Ministerio de*
|a m m a m r ú  d meses f  24 días \ Escribiente dé lW‘,cS-Sé ? 
éegundos de la Dirección general dé Contabilidad. (Je dichoJ\®bif; 
|iisterio 6 meses y 28 dias; Escribiente segundó de la Séccion 
iehFresupúestosdel áiisñio Ministerio un ínes y 24 diá^; Eécri- 
oiente de la decretaría del repetido^MinistqriQ^6j%añp|; Jiuxilia^. 
de la Comisión do éxámén dé cúenfáé de íáprWméíá (le Aíbá- 
cete 4 -rfíeses y  28 diaq;fV Oficial de la : Sección déstinada en el.; 
Gobierno civil de la provincia de Toledo á los trabajos del Con- ., 
iejo de la misma 6 meses y 24 dias; Escribiéiiteh en coláisMíí;1' 
le  la Sección de vigilancia del Gobierno de la provincia de Ma
drid 2 meses y 18 dias^'EMrMéÉTt^llWl^Ct^ffision de la Carta 
Geológica 5 años, 10 meses y 14 dias; Escribiente primero de 
la Dirección generiRde Operaciones géc#ráJiéásf2 años; Escri
biente segundo, en comisión, con destino á la Sección de Esta
dística y Catastro de la Junta general de Estadística un mes 
y  8 dias, y Oficial cuarto de Hacienda, Escribiente primero de 
la Sección de Estadística y Catastro de la Junta del ramo 2 
mésesfy48di&s,-^-^ ■■
i „ D. José<Jtaía Aranguren, clasificad^.eiFcPhcepto de cesante 
fcon el haber, anuaí dé 3.ÜÓ0.peseta ,̂ W tad  del.,sueldo de 40.000 
Jjúe teBh?véüié 5 mesed y -9
pia^dp el S^reito 2? >
liños, lO^iíieses y ,4 dias, y  Gobernador civil dé lás .provincias 
Éé Jaén,idurcia y Álava 4 años, 6 meses y 25 diás. ' ' K

D. José Ruiz Carrasco, clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual de 228 pesetas y 12 céntimos, cuarta parte 
¿del sueldo de 912‘50 que le sirve de regulador, y cuyo haber 
^deberán percibir sus legítimos herederos desde el dial.* de Oc
tubre de 1868, en que se suspendió el pago de nóminas en la 
¿Real Casa, hasta 24 de Mayo de 1877, ept que falleció; recono
ciéndosele 17 años y 28 dias de servicies que prestó como guar
ida montadQ del Real coto del Lóino dél Gíúllo én Sevilla.
1 D. Juan de Santelices y Sánchez, clasificado en concepto de 
feesante con el haber anual de 1.000 pesetas, mitad del sueldo 
de 2.000 que le sirve de regulador; y por reunir 34 años, 7 me- 
|ses y ̂ 28 dias dé. servicios. Extracto de los mismos: .Escribiente 
xde la Administración de Hacienda pública de Madrid, no.se le 
^abona esté servicio; Oficial tercero de ía Sección auxiliar de 
^puertas, establecida en la Contáduriá de Rentas fi^^Madrid, Ü  
meses y 12 dias; Oficial sexto de la Administración especial de 
|Aduanas^y derechos de puertas de Madrid un mes y 3 dias; 
|3ficíaTqtffito de lá ftiisiftá Admínistráoioñ 6- meses y 15 -días; 
:Oficial cuarto de la Administración de Contribuciones indi
rectas de la cit^aq)r(|^incia un año y 8 meses; Oficial cuarto 
¿de la Admiñistráciott^ñe Contribuciones ,indirectas y; .Rentas 
¿Estancadas de Madrid 5 meses y 26 diaé; Oficial tercéró tercero . 
d̂e la Administración de Impúésííós dé lá bFó'riñciá deM adrfd#: 
años, 8 meses y 23 dias; Oficial segundo de la clase de terceros 
d̂e la A dm inistracioW ^ít^^M ^^W ^TO fas y Aduanas de 

|Madrid un año y 25 dias; Oficial primero tercero de la misma 
> Administración^ años, r3 nanses y 16 dias;? Oficial segundo 
¿de la Contaduría de Hacienda pública de Albacete un mes y 16 
?dias; Oficial Archivero de la misma Contaduría 3 años, 6 meses 
jíy 17 dias; Oficial ter< ero de la propia dependencia un año, 3 
?meses,y 25dias;.Oficial cuart® Archivero de la Contaduría de 
f Hacienda de Granada 8 Ineses y  46 dias; Oficial segundo dé* la 
' Administraciou .de Fropíedqqe^ y Derechos del Esta*dp de To- 
rlédo un año, iin mes y ,7 dias; Oficial primero de ja  Tesorería 
| dé Hacienda públicá de Ávila 6 meses y 10 dias íGficiaf; éú éo- ¿
\ mLion jde la Tesorería dé Hacienda pública dé Toledo 4 años^8 f 
meses y 8 dias; Ofieiahsegundo deja Administración de f í a - ;

, cieñdá pública de lá provincia áeL Toledo 4 meses y 10 d ias;' 
Oficial de quinta clase de la AdráiDistrácíódÁéoM 
misma provincia 3.años, y un mes, y Oficial de qnihta y.ouarta 

; clase de ja Sección de Interyepcion de la misma Administra
ción económica 8 años y 4 méées'.^ j   ̂ q ' J  ' ‘ ' '

D. Felipe Beñgoeclíéa é Trizar, élasifícáfio én concepto de 
cesante con al haber anual de .625í pefeetaá, cuarta parte d eh 
sueldo de 2.500 .que;le sirvede regulador, y por reunir . 17 añqs, ^
5 meses y 21 dias de servicios,. Extrácícr ne ,lós mistóos: M ili-' 
ciano nacional movilizado 6' áñós;H0'tóéseby 16 diáshAdtói^l 
nistrador principal de Loterías de Vitoria 4 añosr 4 tóéses y  13. 
dias, é Inspector dev Orden /público 6 años, %, meses y ,2^ di&fv

D. Jóáquñ Pacheco y Colas, réhábilitádó en éí gócéOTTíá-^ 
ber de ' cesante de 3.750 pesetas anuales que como' mitad: delv 
quelda de 7,|QQ que, le sirve de regulador le fué declarado por 
la primitiva junta de Pensiones civiles en 7'de Febrero de 1874.;' 
Sé Té réconocén ! 26 áños, 4 meses y 11 dias de^é í̂ vicios Ex
tracto de los mismos: en sesión celebrada por aqúelia J un ta
cón lecha 4.° de Julio de 1876 le fueron reeonqeidos ,22 años y 
17 diás;' Presidente de la  Comisión de Éválüacioñ y reparti
miento dé la contribución de inmuebles, cülfiVó y ganadería dé> 
la Coruña 3 meses y 16 dias; en igual destino en Sevilla 5 me
ses y lidias.,* ;y Jefe de la Administración econónomica de la 
provincia aé’Talencia 3 años, 6 meses y 23 dias.

D. Pablo Villagroy y Martin, clasificado sin derecho á seña-
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lamiento dé haber pasivp como cesante por carecer de base de 
earrera anterior 4 la publicación de la ley de Presupuestos de 
£3 de Mayo de 4845. Se le reconocen £0 años, 6 meses y Í0 dias 
áe servicios. Extracto de ios mismos: en el Ejército 5 años, 10 
meses y 4 dias; Auxiliar y Oficial de la Administración prin
cipal de'Hacienda pública de la provincia de Valladolid 3 años, 
8 meses y £8 dias; Oficial de igual Administración en Cáceres 
£ años, 9 meses y £5 dias; Oficial de-la Administración de Pro
piedades y Derechos .del Estado de la provincia de Segovia 3 
años, 6 meses y lo  dias; Oficial de la Administración de Ha
cienda pública de la misma provincia.6 meses y £8 dias; Aspi-; 
rante de primera1 clase, en comisión, de la Administración eco
nómica de Q-uipúzcoa, de la Sección de Intervención y Tenedu
ría  de libros del Ministerio de Hacienda y de la Sección admi
nistrativa de la Administración económica de Santander, no 
se le abonan estos servicios; Oficial de quinta clase de la In
tervención de la Administración económica de la provincia de 
Alava mn año, 5 meses y un dia; Jefe de Negociado d;e ;Impues-¡ 
tos de la misma Administración £ años, £ meses yt£t dias, y en¡ 
igual destino en Palencia 4 meses y 8 dias* - ■ ? ?

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR f  |

D. José María Valdenebro y Qllpqui:, clasificado en concepto; 
de>■ cesante con el haber anual; de iO.OüO pesetas, mitad del 
sueldo de £0.000 que le sirye de regalador, y por reunir £7 años,* 
7 meses y £ días de servicios. Extracto de los mismos:. Teniente 
Gobernador, de término^de gamar y de Iioilo, en; Filipinas, % 
añosj 9 mes(es y £9 dias; Alcalde mayor, de entrada, de Mindoro' 
un año, £ meses,y 11 dias; Alcalde mayor, de término, de la- 
Laguna £ Años, un mes y ££ dias.; •• Secretario del .Gobierno de 
Visayas 4 años, 3 meses y 9 dias; Magistrado de la Audienciá 
de Manila 3 años * ,§ meses y  £6; dias; Presidente de Sala de la| 
misma AudiencWdi ’añós, 6 meses y #4 dias;: con licencia, en la

* Península ,taiiaa^tPr.esidente,dQ dichá: Audiencia ■%años, 6 me| 
.-.-ses y 10 dias, y Presidente de Sala de la misma dependencia §i|

Puertó-Rico 5 meses y £1 dias. . . I
MONTE-PIOS DE LA PENINSULA. ; I

v Doña Vicenta Ruiz Fernandez, viuda de D.Cristóbal García 
^ábezon, Promotor‘fiscal que fuéydéascenso, de. Galahqrla¿;S|

; Id declara con derecho á  la pénsioh del Munte-pio^ <fe oficinal 
de 8£5 pesetas ahuates. ,ov.- v >[; ,v , ; , |

Doña María del Rosárió y  Doña MaríaEmilia Fernandez f
• Pasdual, :huérfalna^de D¿; JóséñJuekíde ípijméraTnstaneia1que 
J fué de Murcña.¿̂ eTefe declara cóm tóécho A-sucedein á  isur d i|
fúntámadre; Doña María del R ostóoFascual eméLgoce; de l í  

1 r pensión1 dél Monte-pió de oficinas dé 4.1£5 pesetas anuales; f  
" Dóña María -y ; Doña Margarita ¡ Buisany huérfanas de Dorí 

Francisco, Aíó&ldé mayor que fué. de Alconchel. Se les declara 
en juicio de revisión con derecho á.la pensión del Monte-pio df 
Corregidores y Alcaldes mayores de 483 pesetas 33 céntimos 
afiultoeá ;í“ 3; Oú -Lí^h/, ñor,/;
^ ‘ D.José Orgaz f  Molondro, huérfano’ de D; Francisco;' Jefé 

<deNégóéiádo dé^priméítótee>que: fué de Hacienda pública co l 
destino; á sirViFél cargó de primer rcdaetor de la Dirección? de|

- BóUtiri oficial dél Ministerio' del. ramo. Se le declara con deref 
cho á la pensión íntegra del Monte-pio: de oficinas de 4.£50pef

- jieláñá&úMés en eompartMpacion con su-herf
*’•*3tíaua-''®oáa;Bíisav*' ■ • ■  ̂ u  ?

Doña Madrona Grau y Jordá, viuda de D. José Andreu, Gaf 
tedrático que fué de Taquigrafía de la Escuela de Comercio de 
Barcelona. Sé le declara con derecho á la pensión del Monte-pió 
de oficinas de £50 pesetas anuales. :

Doña Rafaela Elena Fernandez, viuda.de D̂  José Lartundo 
y Ferrer, Administrador que fué'dé BienesNacionates, de Pon^- 
toyedraf Se le,doclBra!?óqn derecho A lá pitoioncdeioMónin^pié 
dé ófiéinas dé S^Bpésétásíhnuales. • r I
: Dond F%ndisd& HilAñó y Sánéhéz<p v,iW a dé D.- Trifón Peí 
rez Bezáres, Juez Me primera instancia que fué, de ascenso,;dé 
Briviesca. Se le declara eón derecho á la pensión del Monte-pié 
déñficinas de 875pésétáAanuaIeSv 3  ̂ ü i ; ¡

Doña Josefina1 Perez Herrasti y Antillon, huérfana de:£)oñ 
Antonio, Director general que fué de ÍovGontencicrsO'dei;Minis| 
teíio dé Hacienda.’ Se le declara.con derecho á suceder a )su di| 
füntá madre Doña María del Oármen Antillon en el goce de lá 
pensión del Monte^pio dé Ministerios de BiOOO pesetas anuales.

. Dpña Visitación, Doña Máría Josefar Dóña Dominica y Doñá 
; Tibureiá Vidahondo y Maybra, huérfanas/de D. Juan Crisóstof 

íñof Jefé de Administración de prim era clase'y Oidoncque fué 
de Capa y Espada del Tribunal de Cámara de Comptos dé; ÍNai 

vvarra. Se les declara con derecho i  la-penskín del Monte-pio dé 
Ministerios de 730pesétódanuales, j ; i o • ; .jv • ...
! ‘ Doña MáriA de la Cruk García Camarino, viuda de D. SanT 

5 :MhW  Valdés, Jíléz de primera instancia^ quéfué, ée: entrada, dé 
J Pó!a de Laviana. Se le declarÁ con derecho á la pensiom del 

Monte-pio de oficinas,de §£5 pesetas anuales. ' . j ;;; v.n.?id ¡
' V Doña Mariá del Rdsárío^  ̂Cardan y  Egozcue,iviuda de.D. Se¿ 

gúndo Rezoláy Profesor qde füé de las enseñanzas de Maestros 
de obras de la Escuela de Bellas Artes de Valladolid; Sé ledef 

; clara con desechó á lá pensión del Monte^pio de oficinas de 75Ó
- pesétas anuales.5 • *  ̂ • •• m * .y  -• . i
1 Doña Cecilia Ramón y Perez, viuda de D»: Manuel de la R it

gada,; Ministro que fué del Tribunal del Almirantazgo^ Se le 
vM ■oeblai’á con üérechó Á la pensimf deTMonté-pio de Miniiterios 

'd e 3:000 pesetas ánuales.:¡.' ■ < l --h o -
3 J Doña Mercedes Garrigó y Havarro, viuda de D .: Bernabé 

Vafcárce y.Galleguillo's; Oficial d!e tercera clase que fué tie Haf 
cíeñdB púMicáf^eTé déélárá con derechóA la pensión del Moiñ 
te-pio de oficinás'dei6£b'pesetas anuales’. '  ̂ : l.V |

Doña Ramona Sarricolea y Valcárcel, huérfana de D. Ra1 
mon, Oficial décimó dé Real Hacienda y tercero que fué de Te
sorería de la Coruña. ¡Se.le, declara c o n tre c h o  á suceder á su 
difunta-madre Dona;María^.'Wcarpel e n ‘el goce de la pensión 

>, del.Mdnte-pio de,ominas dp £30 pesétasBnuales. •
Doña Concepción Llanos y Talavera,‘viuda1, dé D. Antonio 

Martínez Cánovas, Oficial de tercemclase que ;fué de Hacienda 
,f públiea.-rSe le declara,con der^eóh,o^ilíirJie.n^on deL|dontp-pip 

de oficinas de 6£5 pesetas anuales^ * . *: ‘
Doña .Oandekria, Herraiz del Moral, viuda 'de D. Píliberto 

París' y Vérgara, 0ncial de cuarta clase que fué de Hacienda 
pública. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pip 
de ofiid»s;áes«fJOfísátfÉa»añuales^ A

Doña Elisa Perez y-|DÍB^fU^iúda de D. Serapió Verástegu}, 
Fiel que fué de jo s  derechos de consumos de la Coruña. Se Ite 

3 3 déClárB-iébñ'deieéhd 4 lá ipáasáoTO débiMamté^pia de ̂ oficinas efe .* 
•3'»«0^5bsbtassaii^é^díJ8 ab m m í  ai w:\ri .V ha d 1 id A 1 *
3 « »Dbñar<Támlal|bDoñaíMo4ia;ÍHei^ dé. Padilla, huérf4-

nasdeíDie^áé,4jñea f&é^de-ascensó, *
b de &éñia.;.Se Ies dtelara. domderecho áiláí^pfiñsicfn integra,¡dál 

Monte-pió de'ucfiqiÉaHde^^87#:p^feaH|lánuále^ que-J <S^rníabain 
íñompairtMyÉemW;conosuíiierwna;DóñaíHrlmda¿.j • ^  or« \ 

jo i Do^arFeliciana;^ ©vej,astyvĜ a#®é̂ , yiddBde D Pedro.ABrpton 
 ̂ y Arizáp;Magistrado)qoe f  íiéde ja-Audiencáal dó Oviedo. le 

ded'ámaéümdérecho á la  pensión dehMonte^piOf de jMin^tófiós j 
aúnales* mba-ne'-aM' ’ ! *

Doña Alfonsa Navarro y deíóCampói huérfana^¿de: D.;; Ma- 
~ -nueliAyudante qup fué delTestablepimiento^édB^fainM de Al-- 

SdtecéhahliM  bu íjuimfe&metréaitoteimefc^^ la ;

i pensión del Monte-pio de minas de Almadio de 37o pesetas i 
anuales.

! Doña Isabel Kelly y Recur, huérfana de D. Eduardo,, Jefe »
! de estación de primera clase, Vocal que fué de 1$ Junta de re

conocimiento y liquidación de la Deuda atrasada, del Tesoro.
Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pío de ofici
nas de i.730 pesetas anuales.

Doña Dolores Lecuona y Castellano, viuda de D,. ¿osó Anto
nio Hernández Guerra, Promotor fiscal que fué, de entrada, de 
San Cristóbal de la Laguna. Se le declara con derecho á la pen
sión del Monte-pío de oficinas áe 7b0 pesetas anuales-

Doña Teresa Sánchez Romeu, huérfana de D. Afcadio, Ofi-, 
cial primero que lué de la Intervención de la Administración 
de Correos.de Burgos. Se le declara con derecho á la pensión 
del Monte-pio de Correos de 750 pesetas anuales.

Doña Vibiana. Aguilar y Ruiz, viuda de D. Francisco Abad 
y Moñino, Comandante que fué del presidio de Santoña. Se le 
declára con derecho á la  pensión deí Tesoro por 44 años de 400 
pesetas anuales.

j)oña Juana Corzo y ,Granado, viuda do D. Basilio Genóvés,; 
Magistrado que fué de la Audiencia de Mallorca. S© le declara- 
con derecho á la pensión vitalicia deí Tesoro, de 1.87o pese-¿ 
tas anuales, y y .

Doña Éladia Sáinz de la Lastra y Rivas, viuda deD. Atanasio- 
Salazar, Oficial mayor que iué de la Sección de Fomento d@? 
Pamplona. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del- 
Tesoro de 500 pesetas anuales... ' , . - \  , í

Doña Cármen Lafuente y Roca, viuda.de D. Francisco deí 
Paula Garay y Roldan, Oficial primero que fué de 14 Adminis-; 
tracion económica de rÁhpañte. ^e,le: declara, con dei:¿cho á lal 
pensión vitalicia del íes,oro, de 87,8 .pesetas ánuales. '

Doña Matilde García Áraoz, huérfana;Sé1).̂ ^Félix, OficiaL 
segundo que fué del Gobierno civil dé Logroño. Se le declara?

' eón derecho á la pensión’ vitalicia del Tesoro dé; 300' pesetas; 
anuales. f

Doña Juana, Doña Isabel, Doña Aurora y Doña Teresa Ariz4 ' 
mendi y ¡^Slñl^^hTSérfáhaé Wé * -D:* JóápílÍf^'lldministrador¡ 
que fué, de Hacienda pública.^ Se les declara, en concepto de| 
rñéjórá, con tre c h o  á  la pensión*'vitalicia del Tesoro de 4.8755 
pesetas anuales. v,;-

Doña Cristina Bedoya y  Gómez, huérfana de D. José MaríaJ fl 
‘ Oficial -que - fué de la cíase l e -  q u in b ^ d e  Hacienda pública.! 

Se le declara sin derecho á pensión d® Mbnte-pia con arregló 
al art. £i.deda instrucción d é d é  Diciembre de 1834, ni A la  
del Tesoro por no haber disfmtádo'él causante el'sueldo de- 

; ^£:000 pesetas que coñio' mínimum exige aj efecto el art. £0 de. 
la ley de. presupuestos de 3 de Agosto de 1866. r ... i

Doña Mercedes. Gómez, viuda de D. Rafael San 'Román y 
Valjejo, Oficial'segpñdo que fué de Hacienda pública, y huér-, 
fána dé , D . , M a n u e l , Oficial mayor qué fué de la CóntáduJ 
ría general dé Pósitos. Se le declara sin ¡derecho á la mejora 
de pe*ñsiph qúe sólicita como huérfana, potque la que por estq 
couceptQ pudiera corrésponderlé es meriQr que la de 750 peseta^

'' áhuáles 'quC^dáíhiént'e disfruta éÓmb'Vinda de- dicho ®. Aá-| 
fael San Román. : .. r . 5r I

Doñajgnacia Velázquéz Rueda, huérfana de D. jo sé , Juez 
de primera instancia que' fué de Beteta. Se desestima su ins^

* táncia en sóricitüd de acumuíácion dé pension, con arreglo á 10 
„ dispuesto en el art. 40, cap...4.* del reglamento del Monte-pió 

de Corregidores y Alcaldes mayores. - ; ,
MONTE-PIO DE U L T R A M A R

Doña María del Rosario Amalia Vázquez de Novoa, huér
fana de D. Juan María, Factor y Administrador que fué de Ta
bacos y ramos agregados en el puerto de Valparaíso* Sé le de
clara con derecho á la pensión íntegra de 3.750 pesetas anuales 
que djsfrutávba^en .comparficipacion con su hermana Doña Ma| 
ría déífó Sfereédes. ^ ^ k j '* '* 1 ; ? i

Doña Antonia Aguado y Romero, viuda de D. Fernando jf 
AiRosado^Qidor^que jué, d^jarAudiencia ídq ̂ Puertorjlicp. Sê  ll  
;rehabüita;en juicio de revisión en elgóce deJa^nsiinfié 5.000 

y pesetas; anuales* .  ̂ t fí r, v, |
‘ Doña María jtosalía  Martinez y Martínez y Doña Adriana y 

Doña María del Cármen Quincoces y Pita, viuda ía primera f  
; huérfáñaá las segundas de Db Jósé igfnáóióf Escribiente dé pri
mera clase que fué de la Administración general de Loterías dé - 
la isla de Cuba; Se les declara con derecho á la pensión de 5l£ 
jpese.tas y 50 céntimos de peseta anuales, que deberán percibir 
: éñ está forma: íá mitad la viuda, ínterin permanezca: éh esté 
estado, y la otra mitad por partes iguales las citádas huérfanas*

. miéntrás, se Consérvéñ solteras. ? • - : ■ ?;
Doña Andrea Suárez y Salas, huérfana de D. Francisco Ja

vier, Juez de primera instancia que fué de Humacao, en Puerto- 
Rico.’Se le declára eón derecho á la pensión de 4.£50 pesetas 

^anuales. ::í ; ; . -'-¡¿y-. •• . . '
Doña Teresa Sánchez Rojas, huérfana de D. Antonio, Te

niente que fué de carabineros de.. Filipinas. .Sé le cieelara en 
juíció de révísion con derecho á la pensión de 1.000 pesetas 
anuales.’ ‘. v ■ -‘3 ;y,/; ’ ' - 7 ? .

PENSIONES DE LOS SECUESTROS DE LOS EX-INFANTES. í ;

D. Majía Luisa Hernández Cornejo, huérfana de D. Fran- 
" cisco,' Ayuda que fué de guarda-muebles de! ex-Infante Don 

Cárlos. Se le dec.lara con derecho á la pensión íntegra dé 6£5 ! 
;.!péáét"áíí :,áhúáÍéB*"qué" ’disfH íábá. en comñarticípación con su 
hermana Doña María Júána/ . -

Doña Benita y Doña María de los Dolares Tieso, hüérfánaS 
jf® .'Dv Mi^úél, Administrddor que fué de la Encomienda, del 
Viso y Santa Cruz de Múdela, correspondiente al secuestro ,de;l 

..ex-Infante D.;Cárlos. Se jé s  rehabilita en eLgoce de la pensión 
:.de 550 pesétas añuales. ; * . . ; • r

MESADAS DE SUPERVIVENCIA. ¡ i  i

Doña Dolores Morato, Viudá de D. Primo Cristóbal de lá 
Fuente, Oficial de quinta clase que fué de Hacienda pública.
Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al [ ; 
r peeto de j.aOQ pesptas anuales que disfrüíabacel causante á . > 

í sú lalteiMéfit'Oí , . , ,. , y r !
 ̂ Dóñav Jaána'Cerdeño Salcedo, viuda de D. Juan Rico y Ruiz i 

> de MendozayHortero de la clase de- cuartos ¡que fué del Minis- 
ter o de Fóménto.jSeiadeelara eoñ? derecho-á dos mesadas de 

* supervivencia; ;aj respecto ,.de?L£5&|>»sétas -anuales, que disfrul- 
taba eheáusahféiá su;Taliecimi«nt©.o/i-j s lí y. t

r Doña María*EsperanzaHoyosy viuda defiD. .Manuel Fiterá, 
t  Sobrestante i que^?faé de * Obi'as!ÍpúblioadúSq le^deelara oon dere- - 
tíbhé á̂ iÜ0&-:iii^áí^M0<sbpéaá!^^^ usiigipeelQ ée áú£50;$esé- 

tas anuales que disfrutaban! causante á su.laHécimientó^:^ I 
j  á j}bña )María)Ma^dáléda-M^árez^^^MargM’idabyiuáa dé D. En- 
rique Sánchez Ortega, Aspirante de segunda clase que fué: qo 
Telégrafos. Se le declara con derecho á dos mesadas de supei|-1 
v i* ó » e iá tó ^s}3 ^ t® B ed $ ^  $1-̂
causante á su fallecii^epfe*c&Y a.6 I

Doña Alvara Escudero, Viuda ae D. Luis Ruiz Vega. Po l-k  
^ ú m v4!b4Ü0bíóí(iccf.NáciánM, Se ' l e í a l a  

d§s [ñheéadás ; id  superviVéricia al r^feeéto le  
" 875 péeétásváhu¿íes - qúé ’dMrútába^ él cáúsante 4  ’éíú íá lled -
¡M m í® . % nhm • yú , , r i H  Iyt é. oe B ..JosuJerez Lgpezr 30f-

l denanza que fué de la Sección de Fomento de Zamora. Se le 
j declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 

de 800 pesetas anuales que disfrutaba ei causante á su faileci- 
, miento.

Doña Josefa López Peña, viuda de D. Jacinto Sierra y Ser
rano, Peón caminero que fué ele las carreteras del Estado. So 
le declara con derecho á dos me.sadas de supervivencia al res
pecto de una peseta y 75 céntimos diarios que disfrutaba el 
cansante á su fallecimiento.

Doña Dionisia Mijan y Lillo, vi uña de Elias del Alamo, Peón 
caminero que fué de las carretems del Estado. Se le declara 

, con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de una 
peseta y 75,céntimos diarios que disfrutaba el causante A su 
.fallecimiento.

EXCLAUSTRADOS.

D. Dionisio Diaz áe. Zugazua, Presbítero exclaustrado* def 
Convento de Tarazóla. Se le rehabilita en juicio de revisión en 
el goce do la pensión diaria de una peseta y  50 céntimos.

D. Santos Salvado,. Presbítero exclaustrado del convento ée 
San Martin de la ciudad de- Santiago* Se le ..rehabilita en juicier 
de revisión en *1 goce de la pensión diaria de una peseta y 50 
céntimos*

D. Ildefonso Matilia,. corista exclaiüistrado' del convento de 
Dan Agustín d¡e Búrgoa. Se I® rehabilita en yuicio de revisión 
en el goce^de la pensión, diaria de 75 céntimos de peseta.

D. E.stéban Jimenes Llanos, corista exclaustrado del con
vento de Nuestra* Señora de Guadalupe* Se le» rehabilita en 
juicio de revisión en el goce á® la pensión diaria de 75 cénii- 
mos de peseta..

¡ Madrid 5 de Marzo de 4884.==El Vocal Secretario^ Fernán-  
.do de Madrazoi—V.# B.*=E1 Pussidente^ J. Saavedra*

 Banco de-España.

Habiéndose extraviado siete resguardos de depósito de  efec
tós, número^’69.548, 69.519-, 69.5^0, 408.615, 441.939, 14L944 y 
4 £4.439, expedidos por este establecimiento en 44 ás Junio 
de ,1873 los tres primeros, £6 de Mayo de 4877 el cuarto,,44 de 
Junio de 1878 el quinto y sexto y  en 9 de Mayo de 1879̂  el' frh- 

jim o , á favor de D. Tomás Jiménez , se anuncia al público 
por primera vez para que el que se crea con derecho á reclia- 
mar lo verifiqúe dentñó del plazo dé dos meses, á contar desd®- 
la fecha dé este anuncio, según determinan los artículos 9^ 
y £37 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo 
de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reciíama— 
ción de tercero, el Banco expedirá los correspondientes duplica
do! de loé resguardos, anulando los primitivos y quedand# 
exento de toda responsabilidad. /

Madrid £1 de Marzo de 4881.= El Secretario, Manuel 
Ciudad. X—4375

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Dirección general de Gracia y  Justicia.
Ilmo. Sr.: De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro- de 

Ultramar, tengo el gusto de remitir á V. I. copia de la senten
cia recaída en el juicio de residencia de D. Rafael Izquierdo, 
Gobernador superior civil que fué de Filipinas, para su cono
cimiento y efectos oportunos. -

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 18 de Marzo de 
1881.=R. Rodríguez Correa.=Sr. Subsecretario del Ministerio 
de la Guerra.

SENTENCIA..
En lá  villa y Corté de^Mádríd,' á 4 de Abril de 4877, en el 

juicio de residencia que jtnte Nos pende formado contra el Te
niente General D. Rafael Izquierdo y Gutiérrez, Gobernador 
superior civil que fué d,é las Islas Filipinas, y contra sus Se
cretarios durante su mandó D. José Patricio González, D. Leo
poldo Rodríguez Rivera y D. José Valls y Puig Samper:

: ; Resultando que en la noche del £0 de Enero de 487£ estalló 
Ama rébeMon en la ciudad de Cavite, Islas Filipinas, en la  cual 
tomó parte fuerza de artillería indígena que guarnecía la for
taleza de San Felipe y otra de infantería de Marina acuartela
da con proximidad á dicho sitio y que se trasladó á la forta
leza misma para hacer más eficaz la resistencia:a

Resultando que el Comandante general de aquel Apostade
ro mandó proceder criminalmente contra los individuos de 
infantería de Manila: que por ser imposible en el Arsenal la 
incomunicación de ellos los remitió al Gobernador militar de 
Cavite, reteniéndolos sin embargo á su disposición;, y que el 
Capitán general de dichas Islas dispuso también que se for
mara una causa sobre la expresada rebelión, sometiendo su 
formación al Consejo de guerra, creado para juzgar á los sal
teadores de caminos por bando de 44 de Enero de 4879:

Resultando que cuando la jurisdicción de Marina procedió 
á diligencias respecto de lds individuos que habia encomenda
do al Gobernador de Cavite, se encontró habían sido conduci
dos á Manila por disposición de la Autoridad militar, que el 
Gonséjo de guerra permanente había condenado ya á algunos 
de ellos y decretado la prisión de varios Oficiales de Marina: 

Resultando que cóii este motivo mediaron contestaciones 
entre el Capitán general y el Comandante general del Aposta
dero acerca de la competencia para conocer de la causa respecto 
de los individuos de Marina, fundando el primero su propósito 
en consideraciones dé orden público: que dado este conflicto, elC 
Gobernador superior civil, en apoyo de las reclamaciones dcL 
Capí tan general y Fiscal militar, dirigió comunicación en £ !

: de Febrero de 487£ al Jefe del Apostadero* en la cual, en/aso 
de sus facultades que ejercía por lo extráordináHo de las ^cir
cunstancias y de que únicamente tenia que dar cuenta e j  Go
bierno de Sí Mm le ordenó que no opusiese obstáculos á la ju -  

i.risdiccion militar ¡ en el proceso sobre-la rebelión; ánte,s bien 
le prestara un eficaz apoyo; orden qne fué obedecida por dicho 

; Jefé de Marina, su bién- dañdój parte de ello . al Gobierno / Supre
mo, como habia ejecutado *en el curso de la comunicación an
terior:

Resultando que el Gobierno, con comunicación de 48 de Ju- 
lio:de 487£* dirigió él expediente acompañado de las comunica- 

- cioñes á este Tribunal Supreñio, ante el cual el Sr. Fiscal, des
pués de haéefse-fear^o de que el Gobernador superior civil Don 
Rafael^^TzquMrdo a habia; manifestado que obraba en usodersus 
facultades extraordinarias, seria responsable en el solo caso de 
qúe  ̂el Supremo; Gobierno mo -hubiese aprobado sus determina
ciones, fué de dictamen que dicho expediente se tuviera pre

g a r e  en el juicio de residencia que debería abrirse, toda vez. 
íqúemquei Jef#habja sidorrelevado de su-cargo:

Resultando que la Sala, conformándose con este dictamen, 
iy  Mabieíídioi obtenido del Gobierno copia dél decreto dé relevo 
del expresado Jefe y del de nombramiento de su sucesor, náándó 
en 4 de Octubre de 4873 formar el correspondiente juicio de re
sidencia céM?í^él tmsm’O y los demás que. debiecan ser eom- 

^ p r;epuargo al Juez comisionado liin iía^  su proee-
41miento á lo s  cargó» pesidenciabte;- •• ' ■ —v
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Resultando que el Juez instructor, después de multitud de 
diligencias, dictó auto el £3 de Agosto de 1875, por el cual so
breseyó sin ulterior progreso, declarando que D. Rafael Iz
quierdo, como Gobernador supremo de aquellas Islas, y sus Se
cretarios D. José Patricio González, D. Ledpoldo Rodriguez de 
Rivera y D. José Valis y Puig Samper han cumplido fielmente 
su cargo:

Resultando que venido el expediente a este Tribunal Supre
mo, el Ministerio público, en una razonada censura de 9 del últi
mo Octubre, solicitó que se confirmara el expresado auto de so
breseimiento; añadiendo respecto del enviado por el Gobierno, 
de que se ha hecho mérito, que pues D. Rafael Izquierdo se decia 
haber obrado en sus comunicaciones con el Comandante géne- 
ral del Apostadero como Oapitan general en negocio puramente 
militar, no sujeto á residencia, se devolviera el expediente al 
Gobierno: ,

Siendo Ponente el Magistrado D Manuel Almonací y Mora: 
Considerando que de la información testifical recibida y de 

las certificaciones traidas á los autos de las Secretarías del 
Ayuntamiento y Audiencia de Manila, y demás antecedentes, 
no sólo no resulta ningún cargo concreto, contra D. Rafael Iz
quierdo como Gobernador superior civil de las Islas Filipinas 
y sus tres Secretarios, sino que, por el contrario, que se han ar
reglado á las leyes y llenado con celo el servicio: ■

Considerando, en cuanto al expediente remitido por el Go
bierno al Tribunal, que las comunicaciones á que se refieren; 
habidas entre el General D. Rafael Izquierdo y el Jefe del Apos
tadero son de índole militar, las cuales no están sujetas-al 
juicio de residencia; que se hallan además basadas, según diee 
el primero, en facultades extraordinarias, y que por consecuen
cia, hasta que conste que el Gobierno les ha concedido ó ne
gado su aprobación, no es posible fijar contra persona determi
nada la responsabilidad de ellas, caso de existir:

Considerando que las expuestas comunicaciones tuvieron 
lugar en la causa sobre rebelión, seguidas , como se ha dicho, 
por un Consejo de guerra independientemente de la jurisdic
ción ordinaria, y que sin duda debe hallarse fenecida; que ver
saron sobre competencia en el conocimiento de la misma, acerca 
de cuyo extremo no cabe resolver en el juicio de residencia;

Fallamos que debemos confirmar y ; confirmamos el auto de 
sobreseimiento que en &3 de Agosto de 1875 dictó el Juez de 
residencia D. José Valdenegro, en el cual declaró que el Te
niente General D. Rafael Izquierdo, como Gobernador superior 
•ivil de las Islas Filipinas, y sus Secretarios D. José Patricio 
González, 0. Leopoldo Rodriguez de Rivera y D. José Valls y 
Puig Samper, cumplieron bien y fielmente los deberes de su 
cargo: que con la comunicación correspondiente se devuelva al 
Gobierno el expediente que remitió á este Tribunal en 18 de 
Julio de 1878, dándole también conocimiento del resultado de 
este juicio, con copia de esta sentencia.

Así por la misma lo pronunciamos, mandamos y firma- 
mos.=José M. GáeereSi=Ignacio Vieites.=Manuel Almonací 
y Mora.=== Antonio Valdés.=Luis Vázquez de Mondragon,=Joa
quín José Cervino.=*=Julián González Inguanzo.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel Almonací y Mora, Magistrado 
del Tribunal Supremo» celebrando audiencia pública la Sala 
tercera del mismo en el dia de hoy, de que certifico come Secre
tario Relator.

Madrid 4 de Abril dé 4877.=Doctor Enrique Medina.

ADMINISTRACION pr o v in c ia l .

Gobierno de la  provincia de Almeria»
Sección de Fomento§—Montes.

D. Miguel Rosselló, Gobernador civil de esta, provincia.
Hago saber que el dia 8 de Abril próximo, á las doce de su 

mañana, se celebrará en este Gobierno y en la Alcaldía de Fé
lix, segunda subasta doble y simultánea para la enajenación 
de los espartos de los montes públicos de la referida villa, bajo 
el mismo tipo y condiciones con que se verificó la primera.

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial 
para conocimiento de las personas á quienes pudiera interesar.

Almería 18 de Marzo de 1884.°==E1 Gobernador, Miguel Ros^ 
selló. . ■ • i .

D. Miguel Rosselló, Gobernador civil de esta provincia.
Hago saber que el dia 8 de Abril próximo, á las doce de su 

mañana, se celebrará en este Gobierno y en la Alcaldía de la 
villa de Dalias, la segunda subasta para la enajenación, por tres 
años, de los 3.489 quintales métricos de esparto que se calcula 
podrán producir en cada uno de aquellos los montes públicos 
de la referida villa, bajo el tipo d© tasación de 47.455 pesetas, 
y las mismas condiciones y formalidades que sirvieron para la 
primera, y cuyo pliego estará de manifiesto en esta Sección de 
Fomento, y en la Secretaría del Ayuntamiento de Dalias..

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial 
para conocimiento de las personas á quienes pueda interesar.

Almería 48 de Marzo de 4881.=E1 Gobernador, Miguel Ros- 
selló. ,

D. Miguel Rosselló, Gobernador civil de esta provincia.
Hago saber que el dia, 48 de Abril próximo, á las* doce desu 

* mañana, se celebrará en este Gobierno y Alcaldía de Macael 
segunda subasta para la enajenación de los espartos dé los 
montes públicos del expresado Macael, bajo el mismo tipo y 
condiciones con que se verificó la anterior.

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial 
para conocimiento de las personas á quienes pudiera inte
resar.

Almería 48 de Marzo de 4884.««El Gobernador* Miguel 
Rosselló*

D* Miguel Rosselló, Gobernador civil de esta provincia.
Hago saber que el dia 48 de Abril próximo, á  las doce de 

su mañana, se celebrará la segunda subasta doble y simultá
nea en este Gobierno y en la Alcaldía de la villa de Vi car para 
la enajenación de los espartos det los montes comunales de la 
referida villa, bajo el mismo tipo, condiciones y formalidades- 
que sirvieron de base para la primera.

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial 
para conocimiento de las personas ¿ quienes pudiera inte
resar.

Almería 48 de Marzo de 1884 =«El Gobernador, Miguel
Rosselló.

Diputación provincial de León*
Debiendo, precederse por concurso al nombramiento di* dos 

Ayudantes para la Sección de obras de esta Diputación* con el

bien anual de £.500 pesetas, y exigiéndose para desempe
ñarlas el título de Ayudante de Obras públicas, los que deseen 
optar á dichas plazas pueden presentar en la Secretaría de la 
misma árites del dia 1.a de Mayo próximo venidero el título 
¡referido ó copia autorizada, un certificado expedido por un In
geniero de Caminos en el que conste que ha practicado estudios 
de carreteras y su hoja de servicios.

Lo que se anuncia para que llegue á noticia de los que 
deseen optar á las plazas mencionadas.

León 3 de Marzo de 1881.=E1 Presi dente, Balbino Carrasco.^ 
El Diputado Secretario, Sabas M. Granizo.

Administrado!! del Correo Central.
DIA £4 DE MARZO DE 4881.

Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franquee.
Núm. 369 Antonio Hernández.—Granada.

37Q Antonio López.—Modamio.
371 Justo Hernández.—Toledo.
319 Gregorio Luis Carranza.—Valencia.
373 José Alonso Estertin.—Praga de Nazaret.
374 José María Escudero Peña.--Alcalá de Henares.
375 Mlle. Isoline—Sevilla.
376 Juan Ruano.—Toledo.
377 María Alonso.—León.
378 Mariano Murgoitio.—Cobaleda.^
379 Ramón García Fernandez.—Gijon.
380 Rosalía Roche pía tte.—Valladolid.
384 Saturnino Ságasti.—Fitero.
388 Lucila Diaz Pedral.—Oviedo.

Madrid 99 de Marzo de 4884.=E1 Administrador, José Ma
ría Soler.

Gabinete central de Telégrafo».

á lo t aestínatariot.
D ía  8 8 .

Irttcioa de arígen. ^  a f f iita r io . Dwaieiíio.

Balaguer. Juan Liñán . .  Ministerio de Marina*
Málaga.. ........... Manuel E spada.. . .  Jaeometrezo, 4$.
Coruña . . . . . . . . .  Juan Segada . . . . . .  Mayor, 48 y 80, terce

ro derecha.
Barcelona   Francisco Mingo.. .. Plaza Cortes, 7.
Zaragoza.. . . . . . . .  Adela.Ne^op . . . . .  »
Badajoz. . . . . . . . .  Choáquiá Sam as. . .  Libertad, 30, principal

izquierda.
Sevilla   Pedro Manuel Acu

ña . . . . . . .  . . . . . . .  1 ' ®
Cáceres ........ . Gregorio Crehuet. .  Santa Ana, 7, prinei-

; ; pal.
Valladolid. ___. Matías Huesca.. . . .  Corredor cerdos gór|

' '• • • dos, calle Toledo. \
León...Josefa Tgorrepiyas  ̂ Caballero Gracia, 92. i

■ • h . iC " «/., v i'i‘'" "■.y 1 i1. 1 ■ " 1 '> ———«
Madrid ES de Marzo d® 188L«-ElJefe del Gabinete cen

tral, Francisco Mora.

Administración económica de la provincia
de Córdoba*

Relación dé los >contribuyentes que po? virtud* de e&trmio de sús 
correspondientes -recibos dd empréstito de 475 millones M  pe-* 
setas reclaman á esta Administración económica- selesfaei^  
liten documentos en equivalencia de aquellos*
Recibos números 4.558 y 1,495.—Procede de Córdoba.—Cor* 

responde al primero, segundo' y tercer plazo.—Contribuyeiite 
D. Manuel Gómez Párraga: cuota 448 peseta».

Recibos números 414 y 444.—Procede de Hornáchuelo$.^ 
No consta el plazo á que: córréspoñden.—Qontribúyente D. 
fael Ballesteros: cuotá447;pesetas^

Recibo núm. M.—Procede, de Cañéte,—Corréspobdé al/tér-* 
cer plazo.—Contribuyente D. Diego Rueda^1 cuota 4Ü pesetas 6 
céntimos..

Idem múm. 83.—Procede dé/Córdoba.—No consta él, plázd 
á que eorresponde.-Contribuyente' D. Miguel Callejas: Cuota 
414‘3& pesetas. . , . >. • - , . ‘ 5

Idem núm. 98.-^No consta él; pueblo ni plazo á qué córrese 
ponde.—Contribuyente D. Rafael Muñoz: cuota 48{0& pesetási 

Idem núm. 5^.—Procede de Cañete.—Corresponde al ̂ p^iífie  ̂
ro, segundo y tercer plazo.—Contribuyente D. Juañ Lóréíizó 
Gallardo: cuota 46&-pesetas* ü

Idem núm. 4fi4, —Procede de Mohtilla.—Corresponde al pri
mer p¿zo .- Contribuyente B . José García Muñoz : cüota &1‘43 
pete,tas. /

ídem núm ., 875.—Procede de Córdoba,—Corresponde al se
gundo plazo.—Cóntribúyente D. ^to^ÓéPuj&lésv'ckotá ̂ ‘37 
pesetas.

Idem núm. 4.864.—No consta el pueblo• dé”: que procede.—
Corresponde al primero y segundo plazo.—Cóntribúy ente Don 
J uan Manuel Molina: ¿nota 8£‘80 pesetas.

Idem núm. 4.937.—No consta el pueblo ni plázo á, qpé jcpT* 
responde.—Contribuyente Doña Luisá frév íllá ; "cúetáw 459*0»
pesetas.  ''/L '■ í

Córdoba 44 de Febrero d%. 4884.*=?Dá^9^5 Lopes, de- Lon- 
, goria. t. . h j ' . • ;-.J - .. , ■ .* '

Por el presente se cita, llama y emplaza á  D. Mamuel Vega 
Montero, cuyo paradero se ignora^ para que en el térnaino de 45 
dias se presente por. sí ó por medio de apoderado en esta Ad^ 
ministraoion económica á satisfacer los descubiertos qué letre- 
sul tan por derechos d* j canon de superficie de. la mina > de sú 
propiedad titulada Santo Tomás, ene  1 término municipal dél 
Viso; en el bien entendido que si trascurre dicho plazo sin ver> 
rificarlo se declarará- caducada la conoesiom yeté venderá la 
mina en subasta pública en* los términos ¡que paceviene ehar- 
tículo 98 de las bases de la  ̂ legislación ¡de minas de 89 dei Dit- 
ciembre de 4868.

Córdoba 49 da Marzo de 4884¿—El Jefe oeonómico, José Pa- 
¡ lacios.

Administración económica de la provincia / -
de V a len c ia . ■

Pliego de condiciones A que ha de sujetarse la subasta pqrp, I» 
publicación dél Boletín oficial ¿te >Ventas de Biepes^náciohalés 
de eetaprovim a^ü^ & diu j p  d^^reffiráxiinp.
4.* El rematante quedará obligado á publicar el Bolctfálo$- 

' mal de Veétfm dé Merfás ol tie ú a ln ^ tre s  años
1

insertando en él todos los anuncios de subastas de fincas que 
radiquen en la provincia, y ios de arriendos de las mismas. 
Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones superiores 
que se dicten respecto al ramo de bienes nacionales, por lo que 
se refiera á ventas; no insertando en él otros anuncios que ios 
relativos al objeto a que se halla destinado.

£.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por el Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales de la provincia, siendo 
responsable de cualquier error-de imprenta que se cometa, y 
reponiendo á su costa lo que hubiese equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para la 
impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina ó- 
mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimensiones 
que el del pliego común del sello, y de igual calidad al que es
tará de manifiesto en las oficinas de la Comisión principal de 
Ventas.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
del euerpo 44, de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletin dentro de 
las 84 horas de la entrega de los originales, no retrasando este 
importante servició por motivo ni pretexto alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
precio de la contrata será el de 400, que se señala por la Comi
sión principal de Ventas, y que habrá de entregar inmediata
mente

7.a Si el contratista dejara áe cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, s.e rescindirá el contrato, resarciendo 
aquel los perjuicios que por este hecho se irroguen al Estado;, 
los cuales se harán efectivos sobre la fianza, y subsidiariamente' 
sobro los demás bienes del contratista,

8A Declarada la rescisión dél contrato,m  procederá á nueva 
subasta; quedando responsable el contratista de la diferencia 
de precio que resulte entre esta y la anterior, si aquel fuese 
mayor en la segunda, y sin derecho ¡á abono de ninguna clase 
en el caso contrario, de conformidad con lo que sobre éfete 
punto prescriben el Real decreto de 91 de Febrero é instrucción 
de 30 de Setiembre de 485S, cuyas disposiciones formarán parte 
integrante de este plipgo en cuanto en él no se halle previsto y 
sea aplicable aí caso. Todas las responsabilidades que por cual
quier concepto sean exjgibles al contratista se harán efectivas 
por la via de apremio y procedimiento administrativo, qte 
prescribe la vigente ley da Contabilidad; y las cuestiones que 
sobre inteligencia:, y cumplimiento deí contrato se susciten en
tre el contratista y la Hacienda se resolverán por la via con- 
tencioso-administrativa, después de apurada la gubernativa^

9.a La fianza, de que trata la cláusula 7.a consistirá en 400 
pesetas, que se consignarán en la Caja de Depósitos, en. metá
lico ó en valores del Estado al precio de, cotización que marcan 
las disposiciones vigentes.

40. Rara presentarse como> licitador en la  subasta han de 
consignarse precisamente 50 pesetas en metálico en la Caja de 
la Administración de la provineiá» acreditando con el corres
pondiente resguardo, que será ^devuelto a los interesados, con 
excepción del mejor postor, á quien se retendrá ínterin se 
apruebe el remate p^ria Dirección general y llene el adjudica
tario la condición que precede.

44. No se admitiráypostnrá qup excéda de 45 pesetas los 400 
ejemplares, y si el pedido que haga la Comisión fuera mayor, 
se le abonarám euentaíá;40t céntimos de peseta por cada uno 

i da aquellos. u
1 4& vLá».prQí)osicia0aéS cerrados»^^^-
jecion al modelo que se inserta á continuacion, acompañando 
el documento que acíedite la consignación < del depósito para 
licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas. Se recibirán pro
posiciones por media hora más de. la en que se principie el.re
mate; trascurrida, se dará lectura á los pliegos cerrados, decla- 
rándose provisionalmente y sin perjuicio de la aprobación su- 

; perior como mejor postor al que suscriba la más ventajosa.
43* En el cam de que resulten, dos. ó más. proposiciones 

iguales, se celebrará, únicamente entre sus autorest segúnda li
citación oral por espacio de untcnarto de hora, adjudicándose 
el remate al mejor postor* . ,

Una vez aprobado aquel por la Superioridad y notificada la 
adjudicación del contratista* se otorgará por este la correspon
diente escritura-pública dentro del término de tercero dia.

44. El pago del precio m  que se haga ia adjudicación se 
verificará par la  Gája dé la ^ministracion de la provipma en 
los términos que previepe la Real orden de 44 de Febrero 
último. ■ ;■ ; .--x

45. LáíSubastaAepdrá éfeeto en, la sala de la Admxnist|;a- 
cion económica de la provincia., bajo la presidencia del Sr- Jffe» 
el dia y hora desigñadosh cóniasistenciadeOefe d;el Negociado 
de Propiedades y Derechos dé. Estado, Comisionado principal 
de Ventas de Bienes nacionales y , Fiscal si lo hubiere, o el que 
haga sus veces. . _ r

46. El contratista del Boletín oficial de Venias poqra expen
derlo ¡al público ó admitir ,suscriciones en beneficio suyo al 
preció que le convenga. _ . J ¿ ,

í 47. La publicación • del Boletin&f%eial ¡de Ventas no impedirá 
se anuncien las subastas de las fincas en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
ó en los Boletines oficiales de las provincias siempre que se con- 

: sidere conveniente. ; f v x ^
48. Los derechos fie ¡ spbast&,. escritura, y toma de razón 

seráil de cuenta del contratista, sujetándose este en el casé,ue 
; que faltase  ̂¿  otorgamiento,he aquella á 1° que previene el arj- 
: tíoulo 8,° dol Real decreto de %J de¡ Febrero de 1852, relativo a 
la celebración de toda clase de contratos para servicios públicos.

Valencia 47 de Marzp de; 4884*=^Joaquin Díaz.

; Modelo ,déproppsidon.
D. Ni N., vecino d e .. vf > éfite^ado dél̂  ̂anuncio publiéa- 

’ fió úon fébtíá dé i . . . .  y dé lás' condiciones' y requisitos que 
. se establecen paía lá püblibáéion ’del Boletin oficial de Ventas de 
¡ Bienes nhcibnálüs, ée éómpróiúété á tomarla á sü cargo, con es- 
t tricta sujécion á los expresados requisitos y condiciones, pór el 
! précid de. . . . .  tóárávédis cáda pliégo do5papel impreso de* la 
marca del sello. , -  •,,< - , *
 ̂ :  ̂ * i (Feéhá y firma.)

Superintendencia Ae* la s  m in a s de a zo g u e  
■ : \ n r , ,  de A lm eden. ¿ «

l  A laŝ  doce]*de la iUañana deLdia 44 del próximo mes?>de 
Abril tendrá lugar ante la Junta dé subastas, y en el despacho 
de ésta Superintendencia,¿ la primera licitación publica par» 

-̂ contratar é  suministro de» agua potable á las dependencias de 
> las minas de Almadénv coDBesponddente; al afio económicof de 
•i 48814 488fy bajo los tipos:máximos de 78 pesetas por eadames

que se suministre el agua ipara ¡él consumo de los trabajadores 
d© las minás y  exterior, y ̂ 4qáésetas por cada mes para el con
sumo del hospital y demástéondiciones que se hallarán dé 
niflestóien la Sección ádministrativa de esta dependencia.. ^

No se admitirá ninguna proposición que exprese los prebios 
énífracciones. de céntimos de-peseta.

Las proposiciones se presentarán etí pliegos; 
formes enmu toé® omc^eleqúe aJ final se inserta, desechad"'
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dose las que no lo estén, y se acompañará á cada una la cédula 
personal del postor y la carta de pago que acredite haberse de
positado en las Cajás'designadas al efecto la. cantidad de ISO 
pesetas en dinero, ó su equivalente en papel admisible del Es
tado. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales en las más 
ventajosas para la Hacienda en el total importe de todo el su
ministro, se abrirá acto continuo licitación 4 viva yo? por es
pacio de un cuarto de hora entre los firmantes de ellas; y en 
el caso de qué ninguno hiciese mejora, se declarará el remate á 
favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin 
perjuicio de la aprobación superior.

Para garantir él cumplimiento del contrato qúédará reteni
do el depósito del rematante hasta la terminación dél compro
miso, y ademá^ presentará en el acto el contratista un fiador 
ábonádo á satisfacción de la lunta.

Lo que se anuncia al publico .para gobierno de las per-* 
sonas que deseen interesarse en la subasta.

Altóadeh 19 deMarzo de Í 8l8I.=Manuel Ruíz Moreno. ■
Modelo Se p r o p o s im n . , -

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para con4 
tratar, el suministro de agua potable á las dependencias de las 
minas de AÍhiadén, cófréspondiéííte al año ééonóríiicó dé 1881 
á 4888, se compromete á c&Mplirlás y á realizar elm ism o al
precio de (expresado por letra) pesetas y céntimos por
cada mes que la suministré para él consumo de los trabajado^ 
res de las minas ^exterior , y , .  ¿..  pesetas y . * . . . .  céntimos 
por cáda para, el consumo del hospital. _  y \

. {Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) t

A D M INIS T R A C IO N  DE  JUS T ICIA.

Juzgados de primera instancia.
AGREDA.

D, Sandalio Jiménez Moledas, Juez de primera ins tancía de 
esta villa de Agreda y "su partido. 1 i

iHago saber que en esté Jhz^adp se ha "pWsentado démandá 
ordinaria en nóinbre del Ayútítámleiíto de íá Villa de Borobia, 
qontra D. Aintolin, D. Pédró, toóñk; íú¡áhai ’tfóñi1 Joáefa y ‘Dófiá 
Carmen Sígler sobre apróvéchámiénto de paStóby águas de 1  ̂
dehesa de* Tablado y 'sobre qué; cesén lás rotiífkéiohés que lés 
demandados ó sus colonos Vienen verificanddien diéha ;fíñca| 
de cuya demanda se confirió trasladó á tes 'défiláfidadob, a 
quienes se . citaría y ém pTa^iá; ebrf '°á ^deréchb por
término de nueve dias imprórbgablés £ tó /q ú é ' iídtópártóiérkri' 
á contestarla; y no habiéndose pódido verificar el emplaza^ 
miento áDrPedro Sigler por no ser conocido su domici|io, si 
bien consta que en Setiembre último se hallaba; en Toledo ,,he 

- ftéordadoien providencia dê  hoy se emplace al repetido D. Pe- 
dró Siglerípdr medio de edictos, que se fijarán en lo» sitios pú- 

‘ bliCOs de esta villa é insertarán en la G a c e t a  d b  Ma d r id  y en 
-jJSSs- BóUtirtbs ofieiáies de esta provincia y de la de Toledo. Eií 

su consecuencia, se cita y emplaza al mencionado D. Pedro S i- 
gler para que en el término de nueve dias comparezca á epn- 
tostar a lademanda expresada; apercibido que de no hacerlo lé 
parará el perjuicio que haya lugar. ¡

fefcdó %h A#íMa*iá 16 deiM m &  ¡&e ;4í$4a^
TOz^Pór mi mandado, Lorenzo Bu-rnos. X^4374.- . ; j

ALBACETE. 1
D. Enrique González ,* Juez municipal de esta ci^dad^ré in~ 

terino de primera instancia de la misma y su partido, por ,en-¡ 
' fermcdad derpropietario. r

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedro: 
‘Sáhéhéz Iglésiasj corredor de quintos, cuyo domicilio y demás 
Antecedentes? se ignoran, á fin de que en el té^niinQ d e ;^  dias,: 
á  contar desde1 da inserción de esta en la G aobtai ibe  M a d r íd ,! 
comparezca en esté Juzgado á prestar declaración indagatoria? 
teh' la caúáa que por > inhibición del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Latina de Madrid Se continúa en este> de! 
i&i tear^ocontra el mismo sobre inducción del jév#n Toríbtó 

" ’Baité' González, natural de Pradeña, provincia de Segovia,* para; 
que con otró nombre sustituyera el servicio militar; bajoaper- 
tóibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya;

' lugar, declarándole rebelde^ ; »
Al propio tiempo* en nombre de S.; M. el Rey D .Alfon -5 

So XII (Q. D. G-.), exhorto y  requiero, y  en eL mió pido y  en-; 
Cargo á las Autoridades civiles y militares y á los.que cpmpo- 
hén la policía judicial para que procedan á la busca, captura ty| 
conducción con las seguridades debidas ante este Juzgado del: 
repetido Pedro Sánchez Iglesias, pues con ello harán un obse
quio á la administración de justicia. ,q ;

Dada em<Albaeet#Até de Marzo de 4884;MEtetíque Gonza-f
lez.=Por mandado de S. S., Benigno Sánchez. ; s

» 1 *

ÁtCARAZ. !
D. Francisco García Cuevas, Juez 4e prlmérA'inátái|ieii¿ 

la ciudad de Alcavaz y su partido.
Por la presente requisitoria se ruega y  encarga á todas lad 

Autoridades, así civiles como militares, procedan por médió'dej 
sus agentes á la busca, capíiUfa y presentación en este Juzgada 

^S fetías Manuel Antonino Jitóenez Fernandez,«atarafcy ve-i 
^tíOJdrf«éta Mudád,<éásítdbYÍóríi4l¿ro, de 84 añósv de^fflBtat^ 
ífegulsi<, pelo east&fiíP'Clát'b;
viste ropa negra de paño del país y atoircasvá íln de qtte easo 

‘ de SfeP habido lo pítegá-ft A dispoSieioB de este' Jugado en ejl 
téitoiílo dé diás; óttS' ftpeíeRdjÉie'ñto que de noi hacerlo* lp 

1 ptódbá éPp^jdiei^qué haya ldgar ea laHoaus» que'.se le siguP 
’ SÓbiréhtirto. - í:' ' ' j

j Bada etí AÍéárítá &i48d«íMarz0de *188A=4FraiicifiB<).«aícia 
€uevas.=Por mandado de S» G*, Angel Tojiñ, ■

D, Salvador Romero y Valera, Juez de primera, instancia db 
esta ciudad y su partido.  ̂ ¿ \

rez, de 13 años de edad, de estatura como de un metro 30 cen
tímetros, color claro; viste muy derrotadamente y no usa cal
zado, para que se presente en este Juzgado á fin de responder 
á los cargos que le resultan en causa seguida en el mismo so
bre hurto.

Al mismo tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
de la policía judicial del punto donde se encuentre dicho in-; 
d-ividuo procedan á su captura y le remitan á este Juzgado al 
indicado objeto.

Dada en Almería á lo  de Míu'zo de i88í.==Sa'lvfídor Rome- 
rp.~Por mandado de S. S., Ignacio Pino.

B. Salvador Romero Yalera, Juez de primera instancia de 
Almería y su partido.

Por la presente requisitoria se cito, llama y emplaza á An
tonio Martínez Sancho, natural .y. vecino de Granada, liijo de 
Juan y  de Isabel, soltero, vendedor de quincalla, ambulante,-de 

. 50 años de edad, de estatura baja, delgado, cara oval, ojos, azu
les,, pelo cano, usa la barba crecida, y viste como la, clase de 
jornaleros, para que dentro.del término de 30 dias, se presente 

- en asté Juzgado a prestar cierta declaración en la causa que 
contra el mismo se instruye sobre, uso de cédula personal fal
sa; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará eí per-, 
juicio á, que haya lugar- con arreglo á la Compilación de En-: 
juiciamiento criminaL , j

¡v Al propio tiempo encargo 4 las Autoridades y dependí en tas! 
de la policía judicial procedan á su busca y captura y  eondue4 

d o n  ámste ;Jm?gado  ̂ 1 : c q; l ;. v.;■ :p.. . ;
Dada en Almería á 18 de Marzo de ISSl.^Salvador Romé-f 

ro.==Por mandado de S. S;, Francisco Perez Aznar. ^

V ' ÁRCOS DE L A ’FfíONTfíRA. ;

: íD4¡íJósé;Ro|nena y Romero, Juez de,primera instancia acci-i 
dental dé'éste partido* y i ; !
u ; ; por la ¿présente ¡se .cita, llama- -y emplaza á Agustín Checa> 
OnsU-rbe,>como i de 40 años de edad palto, ¿grueso, moreno, condal 
barba reéien dejada, pintado de viruelas; vestido con chaqueta- 
éazadora; camiseta encarnada de punto, pantalón negro y som
brero hongo claro de alaanchAy un reloj, y ctiyas demás dir-; 
cunst aneias sé. ignoran,. par a que se presenteYén la cárcel de- 

teste apartido dentro del térmipó de ^0 dias, contados desde que 
l^pre^enterjaparezca. inserta en la G a c e t a  b e  M a d r id , á respon- 
déiv de Jos-eargós que leí resultan en causa que instruyo contra 
elmismo y .otros-por hurto de caballería. 4 los vecinos de Prado: 
’dél Rey Bartolomé Nuñez Yillalá y-José Perez Rubiales; aper-? 
cibido deque no verificando su presentación será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo exhorto á doS Sresv Jueces, Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial para que 
procedan á la captura del mismo y lo conduzcan á esta cárcel 
con las oportunas seguridades por haber decr^ado su; prisión.: 
a: Bjswiá eiiiArcos de l* Frontera;ád6 déM tarzéde'^8Í4̂ Jo»é| 

í«Rbmepa¿^oir..^' mandado* Enrique QuIjáSiñ  ̂¡j : ¿i ... {

BÁÉZA. '

. D. Manuel Poyes Beoerra, Juez de primerainstancia de esta 
ciudad y su partido.
•- , qPar la presente requisitoria se cita, llama, y  emplaza por 

■í térmjno d es i dias á Marcelino Jiménez ítuiz, natural dé Caro-! 
lina, vecino de Linares, soltero, minero, de %1 años de edad, 
estatura regular, pelo y ceja» castaño oscuros, nariz y boca re- 
ígúlaréSjiOjqs, melados* color trigueño* barba escasa, y los ojos 
roídos, pará que se presente en la sala-audiencia de este Juz
gado á fin de notificarle el auto dictado en la causa que contra 
elmismo y consortes se instruye sobre hurto de garbanzos en 
el que-se acuerda elevarla á/plenarte y requerirle para que 
nombre Procurador y Abogado que le representen, y. defien
dan en:1a misma; apercibido .que - de no hacerlo será declarado 
Rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley. ; b
. Y al. propio tiempo encargo á todas las Autoridades de la 

¿Náciohcivile» y militares, en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q. D. G.), se sirvan disponer la-busca * del Marcelino 
Jiménez,, y habido que sea le hagan saber su presentación al 
Juzgado con el objeto expresado.

Dada en Baeza á 17 de Marzo de 1881.®=Poves.=Por man
dado de SwG., Pedro de la Cruz Soto.

1 /  ̂ - BARGELONA.-^SAÍÍ BELTRAN,
Jos^uiií deErrazqUin* Juez de primera instancia, del dis- 

tríto dé San M trán  de esta ciudad.
Por la présente, que se expide en méritos de las diligencias 

de cuínplimíérito de la sentencia proferida por S* la Salude; 
lo críiúihal dé fiá Audiencia dél territorio en« la e&üsa criminal 
ségtMdáiédbré usó publico de hombre éu^uieisto contra Patricio 

Â ynóu^D rU áát, hatural de San A é M o  dé Vülalta,-de 30: 
años de ed ad ,i^ too^ n i^ o  de^éafé* vétóne detesta ciudad* cuyo] 
‘actual paradero sé ighéráñ^ enéaítá á?todos los^res¿ Jueces,; 
JAdtorídáde^y léi bus-'
ha yteaptura y  cénáuééioh á éstás cái*éeléS nacionales á* dis-
póéicióti dé éste dicho H jC sgatO JdePfcéfetfdO 'M aynouiy- 
Grusat, á quien al propio tiempo ^e^plaza para
<Íú#déhtro dél té^miho dé i^diáé* (^hihdos ctebdeíla ipublica-l 
cion dé la presente en la G a c e t a  de Ma d rid , ’se preáentaiqdd 

^ á s ^ d é h te ó c íi  lñ& citiáié% á»<j^inaeim a^
] |dié laédhdeÉa W púeéfa^hiíÉsá^aú la^récitada senten^a; 

apercibiéndole en otro caso de pararle el perjuicio que en de-r 
recho hubter^l^war- ,. -  - /  '

toada pn Barcelona á 16 de Marzo de 4881.=Jpaqujn de Er-t 
rkzq'um.ipQr maqdácTo de ^. S., Lorpiízo Bósch. 4 \

BERJA.
D. José María Perez Valdivia, Juez municipal de esta ciu

dad, ó interino de primera instancia por cesación del pro
pietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á María de los Dolores 
Fernandez Jiménez, vecina de Adra, de estado soltera, de 
á &£ años de edad, de estatura regular, color ti-gueño, ojos 
grandes, cara redonda y  nariz regular, para que en el preciso 
término de 10 dias, contados desde la última inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado 4 responder 
á los cargos que le resultan en causa que se 1c sigue sobre 
hurto de dinero y efectos á D. Andrés Manzano Peragalo.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca y captura de dicha 
procesada, poniéndola á m i disposición, caso de ser habida.

Dado en Berja á 16 de Marzo de 18Bl.=Josó María Perez.= 
Por orden dé S. S., Celedonio Olivero.

D. Miguel Cueto Saracho, Juez municipal, é interino de pri
mera instancia dél partido de Berja.

Por el presente cito, llamo y emplazo al que fué guardia, 
civil Antonio Garrido Roldan, cuyo domicilio se ignora, para 
que dentro de 10 dias, contados desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado ó mani
fieste su paradero, para prestar cierta declaración en causa so
bre disparo de arma de fuego y lesiones contra Francisco Me
rino González y otros consortes; pues de no verificarlo le pa
rará el -perjuioioque hubiere lugar.

Dado em Berja á 16 ,de Marzo de 1881.=Miguel de Cueto.«= 
Por orden de S. S., José Torres.

CANGAS DE ONIS.
Eí Sr. í).1'ítedpóldo Mendez Bálgdifiá, Juéz dé primfera ins- 

tancia del partido de Cangas de Onís.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Desiderio Antonio 

Alvarez, casado, alfarero, vecino de Corao-Coutillo, en este 
término municipal,.para que dentro de 10 dias, á contar desde 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
sente en esta .Juzgado para ser notificado de la sentencia que 
recayú en la causa que contra el mismo y otros se sigue por 
corta y sustracción :de, arbustos; en la inteligencia que de ¡no 
presentarse le parará el perjuicio que haya lugar.

Dadoen la villade Gangas de Qnís á £0de Febrero de 188i.«= 
Leopoldo Mendez Bálgoma.===Por mandado de S. SM Antonio p . 
Sela.

• CANGAS DE TINEO.
El Licenciado¡ D. Modesto Zamora Lafuente, Juez de pri

mera instancia de la villa y partido de Cangas de Tineo.
Por el presente cita y llama á Manuel Yiña, alias Cabral, 

hijo dé Josefa y de padre desconocido, de 19 años de edad, na
tural de Lomes, término municipal de Allande, sin domicilio 
ni residencia fija, soltero, jornalero, para que dentro del tér- 
mihó dé Í8 ;dia» se presente en este Juzgado por la Escribanía 
dél qúelréfrénda con eí fin dé ser notificado de la sentencia fir
mé dictada por la Sala dé Ib criminal del Tribunal superior del 
distrito en causa que se le La formado sobre estafa de unas 
abarcaé, y hacerle entrega de unas madreñas y una piedra que 
se recogieron, de poder del mismo, y obran depositadas; con 
apeiteibimiento que de no comparecer á este llamamiento le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Cangas de Tineo 4.7 de Marzo de 1881.=Modesto Zamora 
Lafuente.=Felip© Mendez Villaamil.

CARBALLINO.
D. Maximino Alvarez, Juez accidental de primera instancia 

de Carballino, en la provincia de Orense.
Por el presenté edicto anuncio la muerte sin testar de Don 

Francisco Lopéz Gran das, hijo legítimo de Pedro y Antonia- 
que fallecieron ya, de 84 anos de edad, soltero, natural de San, 
tiago de Sá d*e Páramo, en la provincia de Lugo, y Cura pár
roco há más de 30 años de San Cosme de Cusama, Alcaldía de 
Iríjó, en este partido, cuyo fallecimiento ocurrió en su cása 
rectoral el día Í4 de Setiembre del año último, á las dos de la 
tarde.

Al mismo tiempo llamo á los que se crean con derecho 4 
herédarle para que comparezcan en este Juzgado dentro del 
término de 30 dias, contados desde la fecha de la fijación del 
último edicto en los sitios más públicas de esta población, San 
Cosme de Cusama y Sá de Páramo.

Carballino 16 de Marzo de 188i.==Maximino Alvarez.=Él 
Escribano, Licenciado Jesús Alfeir&n Taboada, —-P

CEBREROS.
D. Juan Toledo, Juez de primera instancia de esta villa y 

partido de Cebreros.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Martin Capitán 

Martin, natural y vecino dé San Bartolomé de Jimares (Avila), 
«asado, jornalero, dé 86 años de edad, para que en término de 
30 días se presente en los estrados de esté Juzgado á oir uha 
notificaciop; en la cáusa que se le siguió por corta y sustracción 
de seis roblés dé la dehesa boyal de dicho pueblo; pues de no 
verificáríode parará el perjuicio que haya lugar.

Dá&o en Cebreros á 47 dé Marzo de 1881.=Júan Toledo.=  
P o r  áu ihandaiio, Matee Perez.

CELANOYA.
^ líb te é á  ̂ ffinyi'j^ñdiéiité contra Ignacio Vázquez, de Pa- 

dreda de Marin, y  otros sobre robo al Cura de E ntram bos^», 
se acordó recibir declaración á Francisca Aveleda y Socorro 
Riós, dé dicho Pedrada.

Y como en la actualidad no sean>habidás en suadomiciMo^y 
se ignore su paíádero^se-Ies^ iam ^porili-p i^ iji^#^  I »
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de que dentro del término de 10 días siguientes al de su inser
ción en el Boletín oficiakde la provincia y G a ce ta  de M adrid, 
comparezcan á prestar dicha declaración; con prevención que 
no verificándolo les pararán los p erju ic io s  que haya ¡lugar en 
derecho.

Dado en Celanova á 13 de Marzo de 188i.=Elías Bera Mar- 
qu.ina.

CIUDAD-REAL.
D. Antonio Bravo y Tudela, Juez de primera instancia de 

Ciudad-Real y su partido.
Por el presente quinto edicto hago saber que habiendo ce

sado D. Juan Nepomuceno Alonso Zegri del cargo de Regis
trador de la propiedad de este partido que desempeñaba inte
rinamente, se cita á las personas que tengan que deducir al
guna reclamación para que dentro de seis meses, á contar des
de el dia 1.° de Octubre último, lo verifiquen en este Juzgado;, 
pues trascurrido dicho término le serán devueltos varios de
pósitos que tiene constituidos para responder á dicho cargo’ 
en sustitución de fianza.

Dado en Ciudad-Real á 17 de Marzo de 1881.=  ̂Antonio, 
Bravo y Tudela.«=Por mandado de S. S., Emilio Arredondo.

CIUDAD-RODRIGO.
D. Victorino Luna González, Juez de primera instancia, 

del partido de Ciudad-Rodrigo.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Cirilo Calderón, 

residente en el pueblo de Fuentes de Oñoro, y cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de 10 dias comparezca en la; 
sala de audiencia de este Juzgado á fin de hacerle ofreeimien-í 
to de la causa que se instruye contra el súbdito portugués An-, 
tonio Ceirta Teresa por lesiones; apercibido qué de no compa
recer le parará el perjuicio que haya lugar.

Ciudad-Rodrigo 15 de Marzo de 188d.=Victorino Luna.—' 
Ensebio Manzano.

COLMENAR VIEJO. í
D. Máximo Hernán Rozalem, Juez municipal de esta villa, 

y como tal encargado de la jurisdicción del partido.
Por la presente requisitoria se llama á Bruno Sánchez Ló

pez, natural y vecino del Alamo, soltero, jornalero, de 65 años-  ̂
de edad, para que comparezca en este Juzgado dentro del téra 
mino de 15 dias, con el fin de notificarle la sentencia dictada, 
por la Superioridad en la causa que se le ha seguido pór hurto.;

Asimismo se encarga á todas las Autoridades é individuos' 
de la policía judicial la busca, captura 'y- remisión á 'este Juz
gado de dicho procesado. • (

Dada en Colmenar Viejo á 16 de Marzo de 1881.~=Máximo 
fíernan.=Por su mandado, Florentino Gil del Rincón. i

D. Máximo Hernán, Juez municipal de esta y illa, y  como- 
tai Regente de la jurisdicción del partido. ' <

Por el presente edicto se cita á Ambrosio Iglesias y Manuel 
N., vecino el primero en la calle de Malasaña, núm. o , cuarto 
tercero, y el segundo en el barrio délas Injurias, núm. d, cuar
to 49, en el patio (Madrid), para que comparezcan en este* 
Juzgado dentro del término de 15 dias con el fin -de evacuar" 
una cita que les hace Aureliano Ulíoa y Zácarías Saez, proee-^ 
sados por sustracción oe caballerías.

Dado en Colmenar Viejo á 17 de Marzo jde 1881.=Máximo 
Hernan.=Por su mandado, Valentín Ugalde.

D. Máximo Hernán y Rozalem, Juez municipal, é interino 
de primera instancia de esta villa de Colmenar Viejo y su) 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 
sola vez y término de 15 dias á Juan Fernandez Pelaez, natu
ral de Vega'dé Muñaren, provincia de Oviedo, hijo de Ramón 
y de Nicolasa, de 39 años de edad, casado, panadero, vecino 
que fué de Madrid, que habitó en la calle de Segovia, núm. £3, 
piso bajo, y cuyo actual paradero y domicilio sé ignora,para 
que comparezca en dicho Juzgado á oir una notificación y res
ponder á los cargos que le resultan en causa que contra él mis
ino se instruye por lesiones; apercibido que de no comparecer* 
le parará el perjuicio que haya lugar.

L A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y re- 
! quiero á todas las Autoridades civiles y militares de la Nación ’ 
para que en cuaiquier tiempo que tengan noticia del paradero 
del procesado lo pongan en conocimiento de este Juzgado á los. 
.efectos oportunos. -

Dada en Colmenar Viejo á 18 de Marzo de 188i.==Máximo 
Hernán =-?or mandado de S. S., Florentino Gil del Rincón.

CÜÉLLAR.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime

ra instancia de este partido en el expediente Sobre, ejecución 
de sentencia dictada en causa seguida eoñtra Marcos Velasco 
MUina, natural de Ontalvilla, por lesiones, por el presenté se
gundo edicto se cita, llama y emplaza al 'Márcos para que den
tro del término de 13 dias se presente eñ éste Juzgado áfifir la? 
notificación de la sentencia; bajo apercibimiento qué de nd’ha-, 
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar. ;

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q.DiG.), 
exhorto á todas las Autoridades del Reino,á fin,de Jqué proce
dan á la busca y captura del Márcos y remisión á este mi Juz
gado con las seguridades convenientes.

Dado en Guéliar á 19 de Marzo de 1881. =Mariano de Cilla- 
nueva. . .. .. V. ?

} i í , .r GERONA. . ‘ ?
D. Poncio Heras, Juez municipal Letrado 'de la ciudad de 

^Gerona, Regente elJuzgado de primer^, instancia dp lq ^nisma 
y átt partida p®r indisposición del propietaria Hl̂  m >

Por la presente cito, llamo y emplazo á. Pedro Marti y Fei-

xas, álias Pancha, natural y vecino del pueblo de Celvá, cuyo 
paradero se ignora, para que dentro deí término de nueve dias 
comparezca ante-este Juzgado á fin de prestar declaración in
dagatoria en méritos de la causa criminal que contra él y otro 
instruyo por hurto; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades y fun
cionarios de policía judicial procuren la deténcion del referido 
Pedro Martí y Feixas, poniéndolo á disposición de este Juzgado 
si se consigue.

Dada en Gerona á 14 de Marzo de 188i.=Poncio Heras.= 
José Bajando.

D. Poncio Heras, Juez municipal Letrado de la ciudad de 
Gerona, Regente el Juzgado de primera instancia de la misma 
y su partido por indisposición del propietario.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Estéban Bagué y 
Corominasválias Cadet, natural y vecino de Oassá de la Selva, 
cuyo paradero se ignora, para que dentro el término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado á fin de prestar declaración 
indagatoria en méritos de la causa criminal que contra él ins
truyo sobre atentado contra un agente de la Autoridad; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que en de
recho haya lugar.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades y fun
cionarios de policía judicial procuren la detención del referido 
Estéban Bagué, poniéndolo á disposición de este Juzgado si sé 
consigue. .n l

Dada en Gerona á 17 de Marzo de 1881.*=Poncio H eras.« 
José Bajando. :

GETAFE. ó ' ■ . . j
D. Victor Covian y Junco, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fe

liciano Vicent y Vilar, natural de Castellón de la Plana, de 49 
años de edad, vecino de Madrid, hijo de José y de Antonia, ca
sado, Teniente retirado de la Armada de infantería, de estatura 
alta, pelo castaño oscuro, cara larga, ojos azules, barba corrida; 
color moreno por la acción de los rayos solares, pero que debe,ser 
blanco, dado el color dé la barba rubia; viste saco de Astracán 
oscuro con cuello de terciopelo, pantalón también oseilro, ca
misa blanca, sombrero negro dé castor, con la oreja izquierda 
cortada, para que en el término de nueve dias,A contar, desdé 
la inserción de la presente en la Gaceta de  M a d r id  y Boletín 
oficial dé la provincia, así como la dé Castellón, se presente en 
este Juzgado á fin de que "tenga lugar la práctica de una dili4 
gencia judicial que tengo acordada eu la causa que contra el 
mismo instruyo por hurto; apercibidorque de no hacerlo le pa
rará el perjuicio; que hubiere lugar, zn o q ; >'  ,¿ A ' |

Asimismo, y en nombré de S. M; el Rey (Q. D. G.), exhorto, 
y requiero á todas las Autoridades, tánto civiles) cómofmilita^ 
res, que tuvieran noticia del paradero del mismo procedan á la 
captura y remisión á la cárcel de este Juzgado al fin decretado;

Dada en Getafe á 9 de Marzo de 1881.=Víctor Covian.=Pór 
su mandado, Maximiano Diaz. ?

D. Maximiano Diaz y Casas, Escribano de actuaciones deí 
partido de Getafe.

Doy fe que en dicho Juzgado y Escribanía dé mi car’go se: 
siguió causa criminal de oficio contra Francisco Barco Gil por 
lesiones, en la que se ha dictado la sentencia por la Superiori
dad, que copiada es como sigue:  ̂ j

«Sentencia.—En la villa y  "Córte dé'Madrid, á l . # de Fe4 
brero de 1881, en la causa criminal que ante Nos ha pendido y  
pende, remitida en consulta por el Juez dé primera instancia; 
de Getafe, seguida por el delito de lesiones, entre partes, de 
una el Fiscal de S. M., y de otra el Procurador D;Felipe Caño,' 
en representación del procesado Francisco Barco G il, álias¿ 
Barbero, natural de Almeñdralejo, vecino de Carábanchel Bajo| 
de 30 años, casado, jornalero y en libertad, en cuya causa ha 
sido Magistrado Ponente el Sr. D. Francisco Larraz: , . \

Aceptándolos resultandos, considerandos y citas legales, 
que contiene la sentencia consultada qué el expresado: Júéz) 
pronunció en 3 de Setiembre del año último, cuya confirma-) 
cion pide el Fiscal de S. M., y In defensa del procesado que úe) 
le absuelva: ■ ' : A  :A f

■ Vista; 1 -  • i':,.;
Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la refe-) 

rida sentencia consultada, por la que se condenó á Francisco) 
Barco Gil, álias Barbero, en la pena dé tres meses de arresto; 
mayor, con suspensión de todo? cargo y. derecho de sufragio^ 
durante la condena, á que indemnice. .75 . pesetas , al ofendido! 
Manuel Fernandez, sufriendo por insolvencia, cuyo apto decla
rativo aprobamos, la prisión subsidiaria correspondiente, y a í 
pago de todas las. existes: ?se Te declara copiprendido.. en, el be4 
neficio que concede el Real'decreto de:9 de Octubre de ¿853* ?
; Así lo pronunciamos, mandamofS..y,firmamos.==Márcos "Cu4 

,billQ^^touú.el :,U,  ̂ j
r? 'PnbliQacian.^í^fpre^qdéúte sentencia* fué. publicad a por el 
Sr; D. Francisco Larraz, Magistrado, Fonente que ha *sido ¿eií 
esta, causa,-esto^p; celebrando audiencia pública la Sección 

. segunda de,l&Sajú de lqeriminal hoy 3 de Febrero de i 881,dé 
> que certifico.==José Cózzer.» v , í

tCorrespondeáJa letra con su,original, .def que,,doy fe ,y  á 
que me. remito. •  ̂ ó A T

jY-paraqú© conste, y remitir al^imo. Sr, Director de Estar 
bJecimientos penales,- pongo el. presente qpe firmo enj Getafe
á 1 6 , í 

JEREZ DE LA FRONTERA.—SAN* MIGUEL.
D. José "María l^ojaco y Alvarez^de iaÓRiverá Júez de ^ri^ 

mera instancia clel distrito Se San Miguel de esta ciudad!' r

Por la presente requisitoria: se cita, llama y emplaza á An
tonio* de Cosar Mena, que según resulta es natural de Grázole
ma, y cuyas demás circunstancias ^e ignoran, para que dentro 
del término de £0 dias, á contar desde la inserción última de 

r la presente en la G a c e t a  de M a d r i d , comparezca en este Juz
gado á responder á los cargos que le resfiltán en la causa cri
minal que contra el mismo se instruye por defraudación del 
precio de un juraentó que le vendió en esta ciudad'Nicolás No
tario Viedma, vecino de la misma, á mediados del mes de Enero 
del corriente año ; apercibido que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu|áiv

Y al propio tiempo exhorto y requiero en nombre de S. M. 
el Rey a todoá los Sréb; Jueées, Alcaldes y demás Autoridades 
de la policía judicial de la Nación procedan á la busca,, cap tu
ra y conducción á este Juzgado del citado Antonio dé Cos'ar 
Mena; pues así lo tengo mandado en dicha causa en providen'- 
cia del dia de ayer.

Dada en jerez de la Frontera á de Marzo de 188 i.»Jósd  
María: Fojaco.==Aurelio Cano de Rivas.

D. José María Fojacó y Alvarez de la Rivera,- Juez de p á — 
mera instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad.

Pór la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juam. 
Manuel Azcárate Carreño, natural de Sierra de Hivia, partida 
judicial de Cabuérniga, de 30 años de edad, soltero, del comer
cio, con instrucción; su estatura regular, .pelo y  cejas negros» 
ojos pardos, nariz y boca..regulares, con bigote, y su color 
moreno claro, para que en el término de 10 dias, á contar des
de el siguiente al de la publibacioñ de la présente en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente en 
éste dicho Juzgado y Escribanía del actuario que refrenda con 
el fin de practicar ciertas diligencias en cáusá crimíñal que con
tra el mismo y otro instruyó por hurto; bajó apercibimiento 
que de no verificarlo se le ..declarará rebelde y contúiña'z y le 
'parará el perjuicio que haya lugar.  ̂ ,

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y milita
res y sus agentes procedan a la busca y captura; del referido 
Juan Manuel Azcárate y'Carreño, trasladándole en caso dé Ser 
habido á la cárcel pública de esta población á mi disposición.

Jerez de la Frontera á 16 de Marzo de 1881.»=José Máifía 
Fojaco.—Aurelio Cano de Rivas.
;V ^.f - . LA RODA. : ..

D. Pasóüál Ibaiez y Palao, Juez de primera instancia de 
e«ta vilia dé La Roda y su partido. - ^

Por él présente edicto sé- cita y emplaza á las personas ó pa
rientes más próximob de Dóña Eduvigis Pónce de León, vecina

- qúfé fué dé" Madrid, pára que en término de 34 dias, á contar 
:Iesd#da^ iñéerrio^dél presente en la Gaoéta devMa3)Ridí. 
paFé’t ó n  'eñ ;é'sté' Juzgádoéá contentar1 la^demanda.de pobreza 
iñterpúésta por SantíMgó Valverde Moya' par* litigar cánidos 
precitados herederos, vecinos que son de Haro, provincia de Lo
groño.

Dado en La Roda á 35 de Setiembre de 1880.==Pascual Iba- 
ñez y Palao.=Por su-mandádo, Leandro Escribano Molina. —P

LA VECILLA.
’ ’ ' TÍ: Ceferinó Ganionédá, Juez de primera instancia de este 
partido de La;Véeilla. .

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Gui
llermo Konig y Gúber, natural de Steinherin, en Alemania, 
solteró, tejedor, dé 37 años de edad, alto, color bueno, ojos cas
taños, pelo y  barba negros, gasta bigote; viste pantalón bom
bacho y blusa de tela de algodón, chaleco y americana de lani
lla color ceniza; sombrero hongo negro, y gasta alpargata de 
cáñamo cerrada; y  á Matilde González; cuyo segundo- apellido 
se ignora, natural de Villavélez, vecina de Gijon-, viuda, sir- 
viénta, de 39 años de edad, de estatura alta, color bueno, ojos 
castaños, pélo negro, nariz y boca regulares; viste fahte^de per
cal ̂ ^̂ négró Cóñ'VóIañté, delantal de la misma clase y  de varios 
Colores, pañuelo grando de merino al cuello, otro blanco con 
flores negras á la cabeza, calza zapato negro de cabra, cuyos 
paradetó^séugnoran, para que dentro del término de 10 dias

- b& presenten en éste Juzgado y  Escribanía del que autoriza con 
el «bjetó de nombrar Procurador qúe les represente y  Letrado 
que les defiénda en la causa que se les signe por presumirles 
áutóréS'dél delito de hurtó rdel dinero; limosna existente en la

- caja ó Cepillo de1 la Virgen del Buen Suceso; bajo apercibimien
to que de no presentarse y  pasado que sea dicho término les 
parará el perjuicio qúe; haya lúgár déspues de ser declarados, 
rebeldes. - i r:-;; ¡•''

Y se encarga á todas las Autoridades y dependientes de la 
policía judicial procedan á su busca, captura y conducción A

r esleJuzgadobñ^iUcáso. 5 ' •• ; •
Ijada en La Vecilla á 15 de Marzo de 1881.^Ceferino G a- 

moneda.=Por mandado de S; ¡S., Leandro Matée.'
(  ̂ ' LINARES. ' "  ■

- Eñ causa que pendé en este juzgado contra, Tomás Múrelo 
Ródrigudz ^)bre lesióñqs á Juan Estevcz, se ;diatá. con, fecha 13 

odfevDIcfeinbra úiMmo la sentencia qu®* comprende la  parte, dis--

«Faljo  ̂quddebó^ condena? Y  condeno al procesado en estfa 
1 eausa^Témás Merelo yffeOdriÉUéa ? qomo autor de delito de l f ; -  

mé&m WB^údencia temeraria á la «pena de
multa de 75 pesetas y al pago de las costas procesales, .debi en- 

id^iuflrirajasíUde ihisólveftcúsllsiiprision^ subsidiaria corres-pon- 
diente á razón déijnpdia|por cada 5 pesetas. v , •.

Y con el fin de que lq présente le sirva de notificacio/a, cita
ción y emplazamiento éñ forma á dicho procesado, puesto que 
nó;ha ¿ódidtf1'^^íábítfd^á^esar de** la s 'gébtiones pdabticadas

. .para, ello; ,t .. , .. ! -

r ,  f | ) r i l í ¿ r V % W a n ¿ S í ^ á e  éátfc’partid# ha Acorda-
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do en providencia de esté día se expídala presente para que les 
sirva de citación y emplazamiento en forma para ante S. E. la 
Sala de lo criminal de la Audiencia del distrito, y término de 
10 dias, y que se inserte en el Boletín oficial de esta provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r id  á  lo s  e fe c to s  oportunos.»' ■

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, extien
do la presente que firmo en Linares á 18 de Marzo de 1881.** 
Ei Escribano actuario, Antonio Munar.

Én la causa que pende en este Juzgado contra Juan Manuel 
Morales Ortiz y consorte sobre robo á Julián Cachena Poyatos, 
el Sr.. Juez de primera instancia de este partido, en providencia 
del dia de ayer, ha acordado se expida la presente para que 
dLentro del término de 10 dias, contados desde la inserción de 
la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente éri este Juzgado a prestar declaración en 
dicha causa el testigo Manuel Garrido, vecino de esta ciudad y 
de oficio zapatero.

Y con él fin de que la presente le sirva de citación en for
ma, puesto que no ha sido habido en esta ciudad á pesar de las 
gestiones practicadas para ello, libro la presente, qué firmo en 
linares á 19 de Marzo de 1881.=El Escribano actuario, Anto
nio Munar. • ,

B. Manuel García de ,Yiedma Funes, Juez de primera ins
tancia de este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Ñuño y .Nu- 
ño, hijo de Juan Antonio y Bárbara, natural de Santa Cruz 
de Múdela, de esta vecindad, soltero, jornalero, de 35 años, para 
«pie dentro del término de 10 dias sé presente en la cárcel de 
esta ciudad á extinguir la condena qué le ha sido impuesta en 
eausa sobre hurto; apercibido que de no verificarlo será decla
mado rebelde. . , .

Y ál propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca: y captura 
de dicho individuo y su conducción á la cárcel.

Dada en Linares á'20 de Marzo de 1881.=Manuel García de 
Yiedma.=Por mandado de S. S., Isidoro Tur.

^  LLERENA. ^  ^
D. Antonio Real y Bueno, Juez de primera instancia de esta 

<dudad de LÍerena y pueblos de su partido.
Por el presénte segundo edicto se llama á todos les que se 

crean Con derecho á  los bienes que á  su defunción dejó José de 
Yalencia Espino, ocurrida en la villa de Berlanga el 6 de Di
ciembre ultimo, para que dentro del término de 30 dias, á con- 
tá i4 desde la inserción en la G a c e t a  db M ad rid  y e n  el Boletín 
Ofidal de esta provincia, se presenten en este Juzgado á deducir 
su derecho en forma legal; bajo apercibimiento que de no veri- 
cario les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Llerena á 15 de Marzo de 1881 .—Antonio Real.— 
Por mandado de S. S., Antonio Sabido. —F

MADRID.—CENTRO.
En virtud de providencia del Sr. D. Jerónimo Sanchéz Sa

ñudo, Magistrado de Audiencia de fuera de esta Corté y Juéz 
de primera instancia del distrito del Gen tro de la íhiéma, se 
cita y llama por medio del presente edicto á Ventura Martínez,< 
que habitó en la calle de Valverde, núm. 23, cuarto tercero, y 
á Isidoro Fernandez, que también habitó en la de la Palma, 
número 32, cuyo actual paradero y domicilio se ignora, á fin 
de que dentro del expresado término comparezca en dicho Juz
gado y Escribanía del actuario á prestar declaración en causa 
criminal que se instruye; bajo apercibimiento de que trascur- 

xido el término sin verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 18 de Marzo de 188i.=Y.* B.#= J . Sánchez Sañu- 
do.=El actuario, Sinforiano Vicente Rejilla.

MADRID.—LATINA.
En virtud de providencia del Sr. D. Enrique Iñighéz y Pin

zón, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, y Juez de 
primera instancia del distrito de la Latina de esta Corte, se 
-cita y llama á una tal Celestina, que ha habitado en la calle 
de la Ruda, núm. 12, euarto bajo, para que en el término de 

¿seis dias comparezca en el referido Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia, y á las horas de audieneia, 
«con el fin de recibirle declaración en causa criminal; aperci
bida que de no. verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Bada en Madrid á 19 de Marzo de 1881.==Enr;ique Iniguez.= 
¿Ror mandado de S. S., Pedro Saimz de Aja.

D. Enrique Iñiguéz y Pinzón* Magistrado dé Audiencia de 
f©er¡a de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de 
láXatina de esta capital. : / y i

Por la presente requisitoria sé c&á, llama y emplaza á An
tonia Ruiz Subero, que ha vivido en la calle de Mira el Sol, nú
mero 8, y cuyas circunstancias son: estatura regular, pelo ne
gro, color bueno, ojos pardos, nariz roma, yes natural de Ma
drid, Maja de Francisco y Angela, y dé 12 años de edad, para 
que én el término de 15 dias, que principiarán á contarse deéde 
el en que se publique este edieto, comparezca en este Juzgado, 
sito en el piso principal del Palacio de fjusticia, y á las horas 
de audieneia; apercibida que de no verificarlo en el término 
que se le señala le parará el perjuicio A que haya lugar y será 
declarada rebelde.

Ruego á las Autoridades tanto civiles como militares que 
tengan conocimiento del paradero de dicha sujeta lo pongan en 
mi conocimiento, y encargo á los dependientes del Juzgado 
practiquen las más activas diligencias para la busca y captura

de la misma, y si lo consiguieren, la pongan en la cárcel de su 
sexo á disposición de este Juzgado en clase de detenida.

Dada en Madrid á 19 de Marzo de 1881.==Enrique Iñiguez.= 
Por mandado S. S., Pedro Sainz de Aja.

MÁLAGA.—ALAMEDA.
’ I). Enrique Norro y Sal vez, Escribano de actuaciones del 

Juagado de primera instancia del distrito de la Alameda de 
rista ciudad.

Doy fé que en dicho Juzgado [y por ante mí se sigue causa 
criminal de oficio contra Fernando García, de esta vecindad, ha- 
bit ante cálle del Ermitaño, ausente, sobre lesiones á Manuel 
García Rodríguez, en la cual se encuentra la requisitoria del 
íeñór siguiente:

«Requisitoria.—D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Comenda
dor de la Real y distinguida Orden española de Caries III, Ca
ballero de la americana.de Isabel la Católica y Juez de primera 
instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad etc.

En virtud de la presenté requisitoria, llamo y busco al reo 
Fernando García, de esta vecindad, habitante calle del Ermi
taño, cuyas señas personales y demás circunstancias se igno
ran, para que en el término de 20 dias se presente en esta cár
cel pública á oir y contestar los cargos que le resultan en la 
causa criminal que contra él mismo se sigue en este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito sobre lesiones á Manuel García Ro
dríguez; apercibido que de no verificarlo dentro de dich# tér
mino se.le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar. !

Y al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
encargo á los Sres. Jueces de primera instancia y  demás Auto
ridades, ásí. civiles como militares, que sepan él paradero del 
citado procesado, procedan á su Captura, disponiendo su con- 
duceion por tránsito con las seguridades convenientes á esta 
referida cárcel y á mi disposición.

Dada en Málaga á 12 de Marzo de 188i.==Eduardo Bazaga. 
Por maridado de S. S., Enrique Norro.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito.
Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, firmo el 

presente en Málaga á 12 de Marzo de 1881.=Enrique Norro.

D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Comendador de la Real y 
distinguida Orden española de Cárlos III, Caballero de la ame- 

l ricana de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia del 
r distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Sebas
tia n  Salvador González Ortiz, natural y vecino de esta ciudad,
* soltero, marinero y de 38 años, para que en el término de 15 dias 
se presente en esta cárcel pública á cumplir la condena que le 
fué impuesta en causa seguida sobre resistencia á agentes de 
la Autoridad; prevenido que de no hacerlo le parará el perjui- 

; ció que haya lugar.
Y encargo ¿ todas las Autoridades y policía judicial prooe- 

! dan á la busca y captura de dicho individuo, y lo constituyan 
| en la cárcel pública á  disposióion de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 15 de Marzo de 1881.== 
Eduardo Bazaga*—Por mandado de S. S., Teodoro Diaz de 
Quintana. ' *

MARBELLA. 
D. José Torralba Cuesta , Juez  ̂municipal dél bienio ante

rior, é interino de primera instancia de este partido.
Por el presente se cita , llama y emplaza á Antonio Coro

nado y á Salvador Reyes, el primero natural de Ronda y el 
último vecino de Málaga, ambos trabajadores que fueron del 
puente próximo á la playa y punto de Torreblanca, el dia 12 
de Julio del año último, y cuyas demás circunstancias y para
dero actual se ignoran, para qme dentro del término de 10 dias, 
á contar desde la inserción de este edicto en la Ga ceta  db  Ma
drid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este 
Juzgado eon el fin de qué presten cierta deciaración en la causa 
que se instruye sobre contrabando hallado en dicho punto; 
apercibidos de que en otro casó serán incursos en la multa de 25 
pesetas cada uno.

Dado en Marbella á 16 de Marzo dé 188i.=-José Torralba.*- 
Por su mandado, José Galbeño.

 MONTANCHEZ. .
D. Cayetano de los Reyes y Gómis, Jaez de primera instan

cia dé ésta villa y su partido.
Por la présente, y en su virtud se cita á D. Antonio Diaz 

Muñoz, vecino de Albalá y Agente que fué en el partido do 
Naválriioral de la Mata para la recaudación de contribuciones, 
cuyo paradero y demás señas se ignoran, á fin de que en el tér
mino de 10 dias, contados desde el siguiente al en que aparezca 
su inserción en la Ga c et a  d e  Ma d r id , comparezca en esté Juz
gado á ser notificado del auto dé procesamiento y prisión pro
visional en su contra dictado con fecha dé ayer por la causa 
que se le sigue por defraudación al Estado, á ser indagado 
para que conteste á los cargos que le resultan en dicha causa 
y á ser requerido para que preste fianza en cantidad de 5.000 
pesetas para asegurar las responsabilidades pecuniarias que 
en definitiva puedan declararse procedentes; pues trascur
rido dicho término sin haberlo verificado le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Al propio tiempo éricargo á  las Autoridades civiles y mili
tares é individuos de la policía judicial procedan á la busca 
y captura del D. Antonio Diaz Muñoz y remisión del mismo á 
este Juzgado en clase de preso.

Dadaj en Montanchez á 14 de Marzo de 1881.—Por mandado 
de S. S., José Flores Alvarez.

ORGIVA.
D. Antonio Sánchez Salinas, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
En virtud del presente cito, Uaíno y emplazo á Miguel Sán

chez Martin, vecino de Acequias, cuyas señas se expresan á 
continuación, con objeto de que en el término de 30 dias, á con
tar désde la inserción de este edicto en la G a ceta  de  Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado á ser inquirido y responder á los 
cargos que le resultan én causa que se k  sigue sobre atentado 
á agentes de lá Autoridad; quedando entendido que si así lo 
hace se le oirá y administrará justicia, y en otro caso será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) rue
go y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y 
fuerza de Guardia civil se sirvan proceder á la busca del Miguel 
Sánchez Martin, y siendo habido lo remitan á e s te  J u z g a d o  e n  
clase de detenido.

Dado en Orgiva á 9 de Marzo de 1884..=Antonio Sánchez 
Salinas.=Por mandado de S. S., Francisco de Paula Artacho.

Señas del procesado.
Edad como de 27 años, estatura un metro 700 milímetros, 

pelo negro, cejas id., cara abultada, nariz regular, barba po
blada y algo pintado de virúelas; viste pantalón, chaleco y cha
queta de cuero de algodón á mezcla, sombrero hongo y alpar
gatas.

PEÑARANDA DE BRACAMONTE.
El Dr. D. Celso Romano Zugarrondo, Juez de primera ins

tancia de esta villa de Peñaranda de Bracamonte y su  partido.
Por el presente cuarto edicto hago saber que en este Juzga

do y por la Escribanía del que autoriza se siguen diligencias á 
instancia del Procurador de este Juzgado D. Raimundo Gómez, 
én concepto de apoderado de los testamentarios del finado Don 
Genaro Gómez Carabias, Registrador interino que fué de la 
propiedad de este partido, con ei fin de gestionar la devolución 
de 2.000 pesetas, que como tal Registrador prestó el citado Don 
Genaro; solicitando que para ello se hagan las publicaciones 
que determina el párrafo tercero del art. 277 del reglamento 
general para la ejecución de la ley hipotecaria, á la cual se 
acudió por este Juzgado en providencia de 19 de Julio último; 
kon el fin, pues, de que los interesados que se crean perjudica
dos por los actos verificados por el expresado Registrador in
terino durante el desempeño de su cargo puedan hacer las 
reclamaciones que á sus derechos conduzcan, se hacen públicas 
- las gestiones indicadas.

Dado en Peñaranda de Bracamonte á 21 de Marzo de 1881.=* 
Celso Romano.=Por su mandado, Manuel Coin, por Gil.

PUERTO DE SANTA MARÍA.
D. Felipe Amatriain y Parra, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Dolo

res Jiménez, vecina de esta ciudad, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, para que en el término de 10 dias, contados 
desde la inserción del presente en la G a c e ta  d e  M a d rid  y Bo
letín oficial de esta provincia, se presente en la c á rc e l  pública 
de este partido á  responder á los cargos que le resultan en la 
causa que contra la misma se sigue por el delito de hurto.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todos los Sres. Jueces 
de la Nación y  demás Autoridades civiles y militares y agen— 
tes de policía judicial para que practiquen las más activas di
ligencias encaminadas á la busca y captura dé la Dolores Ji
ménez, y caso de ser habida, dispongan su conducción á la 
cárcel de este partido con las seguridades convenientes á mi 
disposición.

Dada en la ciudad del Puerto de Santa María á 8 de Marzo 
de 1881.=Felipe Amatriain.=Fernando Cañas.

RIVADEO.
D. Ladislao Martínez, Juez de primera instancia de la villa 

de Rivadeo y su partido.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á un 

hombre desconocido que fué detenido en la noche del 12 del 
actual por los serenos que prestan tal servicio en esta villa con 
un saco de trigo al hombro robado en la panera de Doña Cár- 
men Caneiro, vecina de aquella, el cual arrojó al suelo y se fu
gó, f  cuyas séñas se expresan á continuación, para que compa
rezca en este Juzgado á prestar declaración de inquirir en causa 
que instruyo por la Secretaría del autorizante sobre dicho robo; 
apercibiéndole con que si dejare de hacerlo se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura de la persona 
indicada, conduciéndola, caso de ser habida, i  este referido Juz
gado con las seguridades convenientes.

Dada en Rivadeo á 15 de Marzo de 188d.=Ladislao Marti- 
aez.=*El Secretario, Nemesio Prado.

Señas del delincuente.
Estatura regular, más bien bajo que alto, grueso, si bien no 

muy metido en carnes; vestía chaqueta y pantalón escuros.

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía de los caminos de hierro del Norte 
de España.

El Consejo de administración de esta Compañía ha acorda
do que el dia 5 de Abril próximo, á las tres de la tarde, se ce
lebre el sorteo de amortización de las 643 obligaciones especia
les de la línea de Zaragoza á Pamplona y Alsásua y de Zaragoza 
á Barcelona, que deben ser reembolsadas en 1.* de Julio del 
eorriente año; cuyo acto será público y se verificará en Madrid, 
en el domicilio social, paseo de Recoletos, 9.

Lo que se hace saber para conocimiento de los poseedores 
de las expresadas obligaciones que quieran concurrir.

Madrid 88 de Marzo de 1881. =  El Secretaria d#l Consejo, 
Pedro Mendez de Vigo. X—1376
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B olsa  d e  Ma d r id .
Cotizacion ofic ial i del dia 22 de Marzo de 1881, comparada 

con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PÚBLICO Si. m.  ̂  ̂ ^

Oía 21. Día 22.

Beata perpétua al 3 por 109 interior . 24 ‘70 24‘65-67M {2-70-SS
r  r  r  é plazo. 24‘80 24‘/O fin cor.,

r  24 ‘80-72 4(2 fin pj%
n$ publicad$. » 2 * *66 c°r.»

21 *7*5 fin próx. 
pequeños. 21 *67 2-4*65-62 Ip W  4(2.

Bettda amortizable con interés de 2 por ...
IM interior ,   « J *  «  •l«-M‘95-9»;pequeños. 44 4 S 4140

Bonos del Tesoro, de á «#« pesetas, 6 
por i 0» anual................ .......................  I«ft 95 <80 9»

Resguardos al portador de la Caja de Do-
p a i to s . .. . .  ......................................... w ro. 97***.

Obligaciones del Banco y del Tesoro.—
Serie interior.........................................  401*85 402 0(0-4 01*99-85

m  publicado. 4 62 0j0 »
pequeños. » 4 01‘90

Idera id. exterior   » 4 04‘90-55^
Idem del Tesoro sobre producto de

Aduanas . . . . . . . . .   ............. .................  4 01‘60 4 01‘69—5.5
pequeños. » 4 04 ‘50

Billetes hipotecarios de la isla de.Cuba 97 60 97‘50—6o*-5a-50-6O
«o publicado.r 97*5-0 97*4.5

Obligaciones generales por ferro-carriles, A
de 509 pesetas........................................ ...  42*85 *2*90-85-80^75-

á plazo. * 45*20 fin próx.
m  publicado. » 43*10 fin próx.

pequeños. » 42*80
Acciones del Banco de España.  ............  320 315 0¡o

no publicado. 315 0[Q 347 0(0-319 0[0
320 0|0

Idsai del Banco de Castilla....................... 470 ©x© 4 70 0pM74 0(0
472 0i0

no publicado. 172 0(0 4 76 0(9
Idem de la Sociedad Tranvía de Estacio

nes y Mercados de Madrid..............  ..I  » »
no publicado.. . 98 0[0 98 0(0 d.

Obligaciones de la misma   » »
no publicado J 99*50 99*50 d.

C am b io s  o f ic ia le s s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

dan©, benbfici© . d a ñ o , b e n e f ic io  1

Albacete  3(8 » Logroño  par. »
Alcoy.. . . . . .  par. » LoFca. . . . . . .  i (2 *
Alioante  par, » Lugo.....,.^ 0(8 »
Almería. . . .  par. » Málaga. . . . .  par. »
Ávila  4(2 » Murcia  «j(4 n
Badajoz  par. • Orense.. . . . .  5(8 »
Barcelona... » 3 [8 Oviedo  4|8 »
B é ja r . .. .. .. 4(4 » Patencia.... par. »
]|iíbao  par. » Palma Malí* 4(4 .»
Burgos  8(8 » Pamplona... 4(8 »
Gáoeres...... par. » Pontevedra . 4\4 »
G á ^ . . . . . . .  par. I » i Iieus— . . . .  4(4 I »
Cartagena... x>s 4[4 Salamanca. .  4(2 ; » J: '
Gftstenón.. . .  par. » S. Sebastian. pari  ̂ »í
Ciudad-Real. 4(4 » Santander... p$iy ..»
Córdoba.... par. » Sta. CruzTfe. p?r. »
Goruña  4 {4 » Santiago  4(4 »
Cuenca  4 ú{0 » Segó vía , A [4 »
Ferrol  4 ¡2 » Sevilla  par. »
Gerona  4(2 » Soria  4 ¡2 »
Gijon,  3(8 » Tarragona.. par. »
Granada  4(4 » Teruel   par. »
Gpadálajara. 4 -1(3 » Toledo..  1 1{8 »
H áro ..  4 [4 » Tudelá  1j2 »
H?elya _____ » 3[8 . , Valencia  par. *
Huesca  4 [8 » Valladolid... 4̂ 4 »
Jben...............  par. » Yigo  4\* »
Jerez Froat.* par. j» Vitoria  par. »
L^on................  -Ij2 » Zamora  4 ¡2 »
Lérida  1̂ 4 » Zaragoza..., par. >
Linares  4 [4 »

B o lsas  e x t r a n je r a s .
PARÍS M DE MARZO.

/ 3 por 100 eaterior   á 24- 3}4.

I a ;
\ Idem id. exterior. __  á 41 4 ¡k.

Obligaciones sobro productos da Aduanas 
do ia isla do Cuba   á 487*50.

Fondos francesa í ? por ------ --------  á ***«•0 MS ' , a CCS“S-• • í 8 por 108............ á 120‘sO.
Consolidados ingleses......................... ..........á ,106 4 [4 6.

C am b io s  o f ic ia le s  s o b r a  p la z a s  e x t r a n je r a s .
Lóndres, á 99 dias fecha, dins. 48‘20.
París, á 8 dias vista, fr., 5*04 4(1

O b serv a to rio  de Madrid. 
Observaciones meteorológicas del dia 22 de Marzo de 1881 .

TBMPERATBRA 
ALTüllA y humedad del aire.

HORAS. d ' ^ S f 0 TERMOMETRO.' " W tóCCION ESTADO
1 en ;^ ! i'-'}'* •y.-«iaŝ .deIiVi0iil©.í .:)dél)cí’Í4o.

ajuiractros. Seco. .
{ (Ültíoi j i

6 d é la  m . 7<P19 . . - . 4 * 4 -  2 ^ 1 ^ . ^ .  Calma. As c e lá is
9 de la m. 703*45 42 0 7*8 lÉ .N .E . Idem. '. ídem

4 2 del dia.. 708^9 46*6 10*4 S, S. fí. (ild e m .. Idem’.
3 de la t . . 707 05 4 8 6 i 1‘2 8. O. . .  Idem . Idem
6 de la t . .  706*66 44*0 S9 S. O . I d e m. .  Idem’.
9 de ia n .. 706-8S 44‘4 7*4 O  Lem  .. Despejado.

Temperatura máxima del aire,, á .la som bra.. . . . . .  i m
Idem mínima  ......... ; ................... . ##   _  # #

Diferencia  ......... ......_____ 1 a*8
Temperatura máxima al Sol, á do.s metros- de la tierra. 34#9
Idem íci. dentro de una esfera de " c r i s t a l . . . ¿q-í

Diferencia.....................    !
Temperatura máxima á cielo descubierto'• jüitté' á la

tierra vegetal.ó laborable...,.............. < »*,q
Tieru rnín-ima, id   ...    I

D iferencia, *'/*.!.!!. !•! !!].*.’ 98® • f
Veioci • ad del viento, en las últuna¿ .24-horas nTüó- ’ !

nift’ r'OS: ............................  ' ' * ■ ■  ̂ '• t

6 *‘ ilacioyj barí;- "'trica, id . (mDíme- ros; . .. ,. .*'] *T. . V • •
Aliurix id., con respectó á la media anual á ías nuVve ° '

ae ;5 noeno........................ ............ _  ' -r " „ AM \
LkU.4. i¿ o «i. .• as ultimas 2-í horas (niiíímstres).. . j» * * I'

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Muériét so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mamona ew vario* 
puntos de la Península dia %% d& M(w*Qf da i 88i .

- "" "..................... ............. . ....... .... ............................ ..... ' |UI'l !>.' H ..III IJ1!!,! íl-'- ■

ALTUílA « TEMPE- . ,
baromátri- DIREC- FUERZA ESTADO
cá'á 0*y  r a t m  ijggTAflO

Lí)ClLIB198S al aiyel d€>l en.eradoSi ciondel. d«l áel
‘ ' mar en mi- e ^ te -  ¿ f d r la  maf

iunetros. simales, viente, vienta. oielt.

  . ■■ — -r—4f r;—r  ■i"?r ni—r— .- T '"—;— i' -

S. S eh áS tta . 764*8 .40*8 .X— . .  B r isá . .  Gubiert©.. Tranq.'
B ilbao  765*4 43 6 N    Id e m .. Casicub.*. M olida
O v ie d o .. . . . .  763*3 42*5' N. O . .  Calma Casi desp.( .»:. r
Goruna (8 h.) 763*5 4 3*5 S. E . . .  Idem . . Cubierto.. Tranq,*
Santiago . 763 3 4 4*8 N. E f Ió e p \.. N uboso.. V ’
Pontevedra.. 762‘7 48*6 S. O . . .  Id ém . .  Idem . . . .

Opprtq  764 7 14*4 S. E . .  Viento. Ais. nubes?. Tranq,^
£ » b o a ..  . 7 6 5 * 4  42*8 fi Ñ .E . B.a lig.* N u b éso .. .  fdeiii.
Cáceres  763*9 48 8 S. S. O Calma. C el^ es., . .  »
B a d a jo z .,... 76^ 3 44‘0 Sí O. . .  Id e p ,. .  C ubierto,, ^

S .F ern .(7h.). 765*8 42*4 S. . . .  .y B.Migd N u b oso .. .  Tranq.^
Sevilla   764 2 46‘6 S. O . . .  Brisa .,. ¡Cubierto... »
T arifa    764*2 -18*8 í í . Ó . . .  Id e m .. Despejado Tranq.*
G ra n a d a .... 768*7 42*7 O. Calma. C ela jes.... »

Cartagena.. .  763*8 4 4‘5 S. O . . .  Calma . N u b oso .. .  Rizada.
A licante.  765*6 21‘0 S. O . . .  Brisa. Despejado. Tranq.*
iíu rc ia   765*4 4S.*8 O.N. O. Calm a. Nub.es.>. . .  ^¿
V a le n c ia ... .  764‘7 47*0 O . . . . . .  B r isa .. Despejado. , «
p a ln ia . . . . . .  764‘5 4 4*0 N. O . . .  Idem . .  Casi desp.*1 O leaje.
B arcelona... 764f5 48*0 S>. O ,. . Calma . N u b e s . T ranq /

Teruel... .  t , , 7 8 6  4 6*4 N B r isa .. Celajes...,. *
ta r a g o z a ....  » 43*4 N. O. v .  V;e 'ffce. N u b o so ... 5 V
S o r i a . . . . . . .  762 2 8*8 §, E , .  Bri$$. ,  Despejado. j,,,
Burgos  766 0 6‘8 N . E , .  . Calma Casi desp.0 ' »
T aU ádolid... 767*6 ; 4 0*0 Nf É . . .  Brisa. ; Cubiertd.'. »
S alam anca.. 764*7 40*2 N>. . . . >  Calma . Despejado. , *

Madri d. . . . .  765*7 4 2*0 E. N. B: Idem . .  As. celajes. »
•Escorial. . . .  767*0 12*2 E. . . . . .  Idém . . C elajes... .  »
Ciudad-Real. 76518 . ¡43 4 O. Ide«^ . ,  Despejado.. »:

íA feacete .. . .  766*5 44‘5 S. O. . .  B r isa .. N ubes.. . .  »

¿ r e t r a s a d o s .

i ' D ia  21.

| V aldesavilla. 762*3 45*9 Jo .> . , ,  J B r is# , jiNubospf>i.. í »

D irección g e n e ra l d é  C orreos y  T e lé g ra fo s .
Según los partes recibidos, ayer no llovió ea  provincia ajgupa.

A y u n tam ien to  c o n s titu c io n a l de M a d r id .
Dé los partes remitidos por la  Ádíáildistraéíón ^rineidéd" :¿p  ¿ a ta 

deros públicos, Intervención del Mercado de grande y  j visita  general

en el d ía  d8 ayer los siguientes: _ ■

Carne de vaca, d© 4‘17 á 4*37 pesetas el kilógramq.
Idem de carnero, á 4*54 pesetas el kilógramo. '
Despojos de cerdo, de 4 ‘08 á 4 ‘28 pesetas el-ÉilógraMo,
Tocino añejo, de 4‘82 á 4 90 pesetas eT.kilógramo,
Idem fresco, de 4*65 á 4 ‘78 pesetas el kiiógramo.
Idem en canal, de 4‘54 á 4‘54 pesetas el kilógramo»
Lomo, á 2‘71 pesetas el ldíógr amo!
Japion,,d;e 3‘2 S ,á ,4*34 pesetas el j^ilógi^mp; . <
Pan, de 0*40 á 0*47 p ese ta sé l kiiógramo.
Garbanzos, de 0*63 á 4 54 pesetas el küógramo.
Judías, de 0‘54 á 0*80 pesetas el kB 0|rai»o. -
Arrpz, de 0*65 á ,0‘80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, dé 0*54 á 0‘63 pesetas el kiiógramo.
Carbón vegetal, á 0‘4 5 pesetas e i kiiógramo*¿ /
Idem i mineral,; á 0;4 4 pesetas él'^ógraspo^
Cok, á 0‘Ó9 pesetas e lk iló g rá m o l “ ' ■'
Jatoh, dé 4 ‘08 á 4 *33 pesetas el kilógramOi^ ;  ̂ ^
Aceite, de 4f3‘10*á 4 4J30 pesetas eldeeálitrq. „
Yinp, de 4*5,5 á 6̂ 9 3 pesetas e l  decalitro.
Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas el decáíitro.v - ■*■■
Trí'go (precio médio), á 24*65; pesetas e l  hadt(® ro.\i ¿ ¡n
Cebada /ídem id,}, á 9*10 pes^taé e l  h e ^ l||p Q .

Renes degolladas en el dia  de aysr.^-Vacasy 493.--C arneros, 387 .^  
Terneras,'4 2B.r-*T0íral, 703. . . , .

Su peso en kilógramos................. 47.064*250^

Del parte remitido por la Administracion principal de Consumos 
y Arbitrios resultan serlos productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes: 

i PUBT6S n  WA§f^j|]L,f }r&. ¿fas.
rr  —-r—- — r — *í— ------ --------— ----;------- :----- ——-— --—r ____________
T o le r a ,., .  V:. .{V, ,. ■. 1.2/04,; G iqdacl-^eal. .  . . . . . . .  3.848 sp
Segpyia.  . . . . . . . !  973*39. , Correos, i .’. . . . . . . . ' . .  1 ’ 37 29
N orte.. . . .  i   ........... 3:4 61*90- 'Maítadéros^*.> i .i.*.  •
M b a o . 1.24 2*4 4 MQ^eQSpS.;.
A ragón , ......... . 4.267*20 , .Fabrica del g a s . . . .  I. . * j»"
Y á le n c ia ... .  i . . . . ; . 2.647*42 • :■■■ . .. ..—-
MBd%odía , . ^ . . . . , ^ , 1 7 . 3 7 5 * 4 6 :   ̂ ToüAk¡.:.. . .  56. W .

Madrid 22 de Marzo de‘ 4 881.

Forman parte do esto número los pliegos 16 y 3 .º del tomo 1 
S» las iéoatonaias de las Salas tegnnd'á y tercera respectiva-' 
íaoBte dal-Tribanal Swprajnó. -  ̂ : ■ •

• i.-. .

P A R T E  N O  O F I C I A L .

INTERIOR. 

M AD RID. - É !  C iaustro de c á i é d | Í g t  ¿ i f í r ^ i t a t a .  
provincial.de..secunda ensenapzavlde. 
asociarscpálá m unifestaeren naciohéif ^k ra

conm em orar el segundo oebtei^^ io  d el g ran  poeta  B. P e 
dro Calderón de la Barca , h a  resuetóo publicar u n a  ca 
rona^ lite raria  en, honor de aq u e l va^on Insigne; y á> ééjbe liri 

i ab i^  un\oertám en^ en, el q u e cué^ o premlQ?,, 
en la form a sigu ien te ;

Prem io á a  ®50 pesetas .y u n  diplom a . mejor? tra b a jo
i en =pr©sa so b r^ e t Vema s ig í# n te f: Cqidero^ sy  yid$,, cuy
, obra3.

Prem io de $50 pesetas y un  diplom a a la m ejor oda en 
loor de Calderón.

P^eupQ cpjnsistente en un ejem plar lujosam ente e n c u a 
dernado las obras de Calderón, y un  diplom a á la  m ejor 
eoo;iposicrori aí m ism o asunto , escrita  en décim as.

Igfúárl prérnid y un  diplom a á o tra  com posición al m iám ó 
asirnto, escrita  con libertad  de metrn^; ;

Eí certam en queda abierto  desde la publicación dé es ta  
convocatória .7

Las composiciones se recib irán  en  la  Secretaríaí dé este 
In s titu to  la s  dos de la ta rd e  d i l  d ia  10 <|e; l4ayo
próxim o.
$ Beberán ser duédltíis y no p resen tadas: en p trq  c e r ta 
m en, ven ir cerradas y con un lem a en el spbre, enyo lem% 
llevará tafnbieii o tro pliego aparlp  y cerrado qué cbntenga 
él nom bre y residencia déi axitor. , . , ; ;

Las com posiciones que obtuvieren prem io serán leídas 
en  la sesión pública que se celebrará ai efecto, é im presas 
pon  el discurso y reseña de4arsesión en un  folleto, del c u a l 
se d istribu irán  ejeniplares á los au tores prem iados, 
i E n ésta sesión pod rán  leérsé tam b ién  conípósieíones 
Ique no hayan  entrado en concurso, algunas de Jas cualesr 
p o d rán  f ifu ra r  tam bién  en la  corona, s i así> lo acuerda el 
C laustro.

/ E l  In stitu to  se reserv^ el derecúp .de jpzga,r las cam po- 
C Q ntrw  él ••co.mgrom{sq.Kde;.r a jijud icarlps. p ré r  

"mío .cu^Píiio n o  las cppsiderase...m erecedo ras,de obtenerlo,

I A nte num erosa y d istinguida concurrencia sé v tó f io á r  
lanfeanéche én  élAtéatro dé la Com edia el beneíioip del ap re - 
¡c ia b lé ia c tó ^ ^ R o s e i l ,  estrenándose la pp.veía en t r e s n é -  : 
i tos y vein te c u a d W r orig inal de !os Sres. J?* ^RamoS:
I(k& rim  ty-^.yitfkl Affi* titqÍAda'El J iip  deja nieve. 
t Desde las prim eras escenas acpgió el público don c a r ir  
¡ño la obra, celebrando sus situaciones cóiuicás^'y losm iiu- 
¡chos chistes de que está sem brada toda ella, y al acabar el 
; se|fun(lo;:aqtq.|qérpjqi,ll^cn^4qs^l palco .escénicp los a u to re s , 
j donde*se presentaron a  éeoibir los aplausos dél p úb lico .
" Entre las decoraciones estrenadas, mereced especial 
; menéibn Jas que representan la plaza de Oriente nevada; el 
safen del Prádo y lá pradera dél Ganal, debidas todas al 

f p intor escené^-rafb Sr.^ M urteh'
L a ejecución excelente, como sucede ¡siempre en 

J teátroy y ta n to  eLbeneflciado CDPW J p s  (dqpás ae tp res  qu é  
en  la  represép tacion  a fe a p w o rj

A nuncios.

G UIA OFICIAL D E  ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
, i 881 *-r-̂ Se baila de venta en la Inaprenta Naqio- 

nal, calle del-Gidj m r n  4, cuarto segunde, á los 
ci©s sigaienteSi:

" PESETAS.

Prbnera clase .. , , .  * . . . . , .  30
Tercera id;>. . , . . . . . . . ,  . .  :

SANTOS DEL DIA.

San Victoriano y compañeros mártires, y e l  Beato J osé Oriol, 
confesor. ' ' \

C«ár«»feá! Hórás én lá  éápilla deí Príácipé P ié . '

E S P E C T Á C U L O S .
TEATRO ESPAÑOL.---A  las: ocKo: y. lAéáiA—Turno S;* 

im pár.^Eí grtiri/ (med1ió.^-El fio Palomos ' " " "

TEATRO DE LA ZARZUELA.—(Locuras Madrileñas.)—Á  
las ocho y media.—Turncr tapar.--- Sainete.-—Baile?-—El Hada 
voladora, mor Miss. Zí»,ofc— M Barbero por la Patti.-r-Trabajos 
por Miés' Zfeó.—Cuadros disolventes, por Mr. A. Neoboúrs.

TEATRO DE APOLO.—A las ochó* y modia.—Turno $.* 
impay.—^  • a ...

TEATRO DE LA  COMEDIA.—A las ocho y media.—Tur-^. 
nó-3.* —El liifo de la/Mete. ■: : -; f

TEATRO DE VARIEDADES.— .A las ocho - y ■ media;— 
Salirse de su esfera.—̂ Una J>o$a improvisada»—-A la puerta dél 
cuartel. . ' f r '

TEATRO  DE LARA.-^ATas ocho y mediá.—A beneficio 
ie Boñéí Dolares Abril er 'gazmoña,y marido; infiel.—̂ ¥e? -
^jAVélL. ■ - . . . , " . .

GRAN PANORAMA NACIONAL.—(Pasco de ¡a Castella- 
Bátalíá d é !Tétuac, por- |Oáétél'láíéi-^&tá abierto todos 

<*%> diési -de.la,-.írumana á cuatro y media dé-la tarden ;


